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El ámbito temático del presente número 
de la Revista del Estudios Políticos y 

sobre el laicismo, como característica 
consustancial de la democracia, para insistir en la 
necesidad de la adopción de criterios específicos 
en este campo, que establezcan al laicismo como 

distintas ideas y valores.

El hombre tiene una libertad que es absoluta, la 
libertad de conciencia, en ella está la construcción 
de su vida, pero la sociedad la distorsiona con 
dogmas, credos y doctrinas que enraizadas en 

libertad de apreciación del cosmos, del universo. 

naturaleza, no es pura ni propia del ser, sino que 
es determinada por alguna superestructura.

Aunque podríamos remontarnos a tiempos más 
remotos de la historia del hombre, al situarnos en 
el siglo de las luces, observaremos que el laicismo, 
como corriente filosófica que promueve precisa-

mano del racionalismo filosófico, del liberalismo 
y del republicanismo. 

El laicismo y la laicidad remitían, en sus orígenes, 
-
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en general y también a las políticas; entre ellas, 
“en la sociedad laica tienen acogida las creencias 
religiosas en cuanto derecho de quienes las asu-
men, pero no como deber que pueda imponerse a 
nadie. De modo que es necesaria una disposición 
secularizada y tolerante de la religión, incompatible 
con la visión integrista que tiende a convertir los 
dogmas propios en obligaciones sociales para 
otros o para todos.”. (La libertad como destino. 
Fernando Savater, 2004)

Las personas son libres en tanto nadie es capaz 

arbitraria ni dominación de ninguna especie. 
Todos los miembros de la sociedad bregan, en 
consecuencia, por el bien común o bien público. 
El liberalismo con Voltaire, y el republicanismo 

ideas, en particular las religiosas y al natural clima 
de tolerancia que el mismo conlleva, siempre que 

común.

En Latinoamérica, los movimientos liberales y 
positivistas de Educación laica se desarrollan a 

-
go Faustino Sarmiento, de Argentina; José Pedro 
Varela, de Uruguay; Ignacio Manuel Altamirano, 

otros, son precursores de estas ideas. 

-
zada por Francisco Bilbao y José Victorino Lastarria, 
quienes postulaban el rompimiento intelectual 
con la España clerical y conservadora creando una 
nueva cultura americana. El Presidente de Chile, 
Don Domingo Santa María quien gobernó entre 
1881 y 1886 y a quien debemos las leyes laicas de 

que “El haber laicizado las instituciones de mi 
país, algún día lo agradecerá mi patria. En esto no 

estrecho criterio de un anticlerical”.

El laicismo es un principio de organización elemen-
tal de lo político en las sociedades modernas y no 
una doctrina filosófica ni religiosa; no se opone 

republicanas, postula un Estado liberado de las 
amenazas de dominio comunitarista sobre el 

de esas comunidades, entre ellas las religiosas, 

Entonces, la educación laica no debe suponer ni la 
carga antirreligiosa ni la neutralidad. La mundia-

época implica que, en igualdad de  circunstancias, 

antiguo y actual, y que cada una de esas opciones 
sea tratada con respeto y objetividad. Significa-
tivamente, la mejor prevención contra cualquier 
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visión globalizadora arrasante y avasalladora es el 
conocimiento de las historias y las razones nacio-
nales y locales, incluidos los cultos y creencias.

Desde la perspectiva pública, la educación debe 
estar libre de dogmas y creencias religiosas o 

la educación debe estar basada en la racionalidad 
humana y el humanismo. Lo derivado de cuestiones 

-
crito al ámbito privado de la sociedad, como un 
derecho de cada ser.

Entender el significado y la prospectiva del lai-

comprender la sociedad democrática y las tareas 
que derivan de la construcción  de una sociedad 

la plenitud del pensamiento libre y el humanismo 

todos, desde el punto de vista político, jurídico, 
simbólico y ético. La estructura o superestructura 
política, económica, empresarial, productiva, 
financiera, mercadológica, social, al servicio del 
hombre, para el hombre, para que su desarrollo 

de desarrollo individual y por igualdad de convic-
ciones de desarrollo social. La libertad de generar 
su propia cosmovisión, con la libertad de poder ser 

Desde la perspectiva política, el laicismo propicia 
que el Estado guarde sana distancia respecto de 
las Iglesias, respetando el ejercicio de los diversos 
cultos públicos religiosos y procurando la equidad 
de todas las iglesias o asociaciones religiosas.

sobre el respecto de los derechos del hombre 
y del pluralismo. Ella se caracteriza igualmente 
por la necesidad de un Estado de derecho, por la 
separación de los poderes legislativo, ejecutivo y 
judicial, así como por la separación de la Iglesia 

la religión en el espacio donde debe estar: en el 

creencias, del culto, los símbolos y los ritos en 
los templos, pero nunca en los planteamientos 
ni en la propaganda ni en el litigio político del 
poder terrenal.

La laicidad, entonces,  garantiza la autenticidad de 
la opción personal, no su acierto. Esa opción será la 
que en cada caso el individuo elĳa, convencional, 

-
da –auténtica- desde un punto de vista laico, si se 
adopta libremente y si esa opción no compromete 

la sociedad como un orden posible de cooperación 
entre individuos libres, iguales y solidarios. 

Así como una república necesita de republicanos, la 
laicidad y el Estado laico necesitan de ciudadanos 

-
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publicana, rica en la deliberación y el equilibrio de 

así como ella, es una precondición o compromiso, 
en un saludable escenario republicano. Este diálogo 

compromiso de los ciudadanos con el destino de 
la comunidad, pero también la construcción de 
instituciones que no dejen todo librado a la suerte, 
voluntad, o buen humor del gobernante de turno.
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La digitalización del mundo de lo político en 
-

rentes tipos de vínculos entre los candidatos y 
los ciudadanos, del mismo modo que  generan 
y visibilizan discursos políticos de los inter-
nautas. Los perfiles de los candidatos en redes 

enunciación política que está en estrecha re-
lación con las discursividades construidas en 
medios masivos de comunicación y las de los 
adversarios.  

El objetivo de este trabajo es el análisis del 
-

tónoma de Buenos Aires, Mauricio Macri, en 

teniendo en cuenta la estrategia enunciativa y 
los tipos de interacción propuestos con los in-
ternautas ciudadanos. A la vez, se indagará en 
las argumentaciones puestas en juego en la re-
tórica política debido a que se trata de una red 
social que impone brevedades.

PALABRAS CLAVE: Redes sociales. Campaña 
electoral. Discursos políticos. Mauricio Macri.

electoral campaign times mobilizes different 

-

-
sivity made on mass media and the opponents.

-

-
ing into account the enunciative strategy and 

-

about the arguments put into play in political 

-
paign. Political discourses. Mauricio Macri.

RESUMEN ABSTRACT

1.-  Ana Slimovich es licenciada en Ciencias de la Comunicación de la Universidad de Buenos Aires. Es becaria doctoral del 
CONICET y docente de grado de la materia “Semiótica de los Géneros Contemporáneos” (UBA). Integra el proyecto de investi-

com  -  Articulo recibido el 31 de marzo y aceptado el 14 de abril 2014.
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La aparición de 
discursividades 
políticas en lo 
digital genera un 

ensanchamiento del espacio público, el surgimien-
to de instituciones, discursos políticos de usuarios 
ciudadanos e interacciones de ciudadanos con 
gobernantes, además de comunidades de pares 
internautas. Las redes sociales como Facebook y 

comunicación política en las cuales el político se 
vincula con comunidades de ciudadanos, sin que 
intermedien los periodistas. De este modo, se 
configuran nuevos lazos entre los representantes 
y los representados.

El objetivo de este trabajo es el análisis del discurso 

Buenos Aires, Mauricio Macri,2 -

de 2011, teniendo en cuenta las argumentaciones 
puestas en juego para la retórica política y los mo-
dos de interpelación a los ciudadanos internautas. 
Se tomarán en cuenta aquellas intervenciones del 

desde el 3 al 8 de julio de 2011.3  De este modo, se 
apunta a evaluar la comunicación política digital 
en redes sociales del candidato en una campaña 
en la que aspiraba a la reelección. 
  
Se empezará realizando un breve recorrido por las 

-
ciones en los aspectos retóricos4 del discurso po-
lítico al insertarse en los medios masivos y nuevos 
medios. En una segunda instancia, se abordarán los 
cambios que implican las redes sociales en cuanto 
a los géneros. Se realizará, luego, un análisis del 
discurso político electoral de Mauricio Macri en 

provisorias.  

INTRODUCCIÓN

2.- 

Autónoma de Buenos Aires 
(Argentina) en 2007. En el año 
2011, se presentó a la reelección 
y obtuvo en primera vuelta el 47 
% de los votos. En el balotaje 
del 31 de julio de 2011, obtuvo 

candidato kirchnerista Daniel 
Filmus.

3.- El 8 de julio de 2011 comenzó 
el periodo de veda electoral has-
ta las elecciones del 10 de julio. 
Desde ese momento hasta el 28 
de julio, se desarrolló la cam-
paña electoral para la segunda 
vuelta en la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires, siendo reelecto 

Macri. 

4.- Se parte del concepto de 
aspectos retóricos de Steim-
berg: “todos los mecanismos de 

devienen en la convocatoria de 
rasgos (Durand) que permite 

-
berg, 1993: 44).

Los nuevos medios como Internet han dado lugar a 

son los modos de acercamiento del político a los 

son las discursividades políticas en una red social 
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En primer lugar, 
cabe destacar que 
la aparición del dis-
curso político en 
los medios masivos 
ha generado, por 
un lado, la idea de 

-
lución del discurso político (y en muchos casos de 
lo político también) al ser mediatizado.  Se avanzará 
entonces en describir la tesis principal de estos 
teóricos para luego poder evaluar cómo es leída, 
desde esta perspectiva, la imbricación del mundo 
de lo político en los nuevos medios en general y 
en redes sociales en particular.

-
sión se produce un corrimiento de las cualidades 
del mundo de lo político: el intento de persuasión 
y la puesta en escena de discursos contradictorios. 

la política.  El interés del ciudadano-telespectador 
por la cosa pública no se puede restablecer sino sobre 
una base participativa, igualitaria y razonable: tres 

características ausentes de los dispositivos televisivos 
actuales.5 En este punto, se recalca que la evalua-
ción del votante debe hacerse por comparación en-
tre la situación pasada, la presente y la proyección 

en lugar de eso, la clase política 
y los periodistas líderes de opinión se conforman con 
anunciar un porvenir mejor.6  En esta misma línea, 

la política que ha quedado reducida a su dimensión 
espectacular.7 El pasaje del homo sapiens al homo 
videns es acompañado, entonces, del predominio 
de la seducción por sobre la argumentación. De esta 

en los medios masivos de comunicación y nuevos 
medios–, hay una primacía de la imagen por sobre 
la palabra. Si se retoma la retórica aristotélica y 
las teorías de la argumentación, el planteamiento 
de este teórico italiano es que hay un predominio 
de la argumentación por el páthos (a través de 
la suscitación de emociones en la audiencia) en 
detrimento del logos (el argumento a través de 
entimemas o ejemplos).8 

En definitiva, en la imbricación del mundo de lo 
político y los medios masivos de comunicación 
se anuncia un solapamiento de la argumentación 

LO POLÍTICO 
Y LOS MEDIOS 
MASIVOS DE 
COMUNICACIÓN

5.-  MOUCHON (2002) p. 224

6.-  Ibid. p. 228

7.

8.- Aristóteles sostiene que “las pruebas obtenidas por medio del discurso son de tres clases: las primeras están 
en el carácter moral del orador; las segundas en disponer de alguna manera al oyente, y las últimas se refieren al 
discurso mismo, a saber, que demuestre, o parezca que demuestra” (El arte de la retórica, LI, 1356, a, 2). Barthes 
(1990) retoma la retórica aristotélica y afirma que están las pruebas dirigidas al convencer (gobernadas por el 

los aires” y páthos o “los sentimientos del que escucha” (190). De esta manera, las técnicas son clasificadas por el 
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por sobre la seducción, que se evidenciaría en la 
anulación de la dimensión programática de las 
discursividades políticas,9 la disminución de las 
figuras del prodestinatario (el seguidor del partido 
político o líder de popularidad) y del contrades-
tinatario (el adversario); y el aumento de la del 
paradestinatario (el indeciso), figura que es com-
partida con el discurso publicitario y que, por lo 
tanto, no es específica del tipo discursivo político 
(Verón, 1987).10  En sus versiones más radicales, 
se sostiene que la interpelación a los ciudadanos 

está solapada con aquella que se produce para 
los consumidores. 

la comunicación por sobre la política en los medios 
masivos, en algunos casos se replica cuando se 
interroga sobre la relación entre el discurso político 
y los medios digitales –diarios en internet, redes 
sociales, sitios partidarios, etcétera. 

Por otro lado, en una postura ubicada en el otro 

estudiado la mediatización del mundo de la política 

como un proceso de ampliación del espacio públi-

ensanchamiento del espacio público contempo-
ráneo.11 De este modo, la comunicación política 

través del voto, los periodistas, y los sondeos de 
la opinión pública, abre el diálogo entre la clase 
política y los ciudadanos. En un plano paralelo, 
Novaro12 afirma que con los medios masivos, la 
acción y el discurso político se interceptan en un 
espacio mucho más amplio. 

Finalmente, desde la teoría política y el análisis 
del discurso político, Mouffe13  plantea que al ser 
imposible erradicar el conflicto de la vida social, 
tiene que haber una esfera pública vibrante de lucha 
“agonística”, donde puedan confrontarse diferentes 
proyectos políticos hegemónicos.14 Se necesitan, 
entonces, formas de identificación colectivas lo su-
ficientemente fuertes como para movilizar pasiones 
políticas- pero de acuerdo a un conjunto compartido de 
reglas, y sus posturas –a pesar de ser irreconciliables 
en última instancia- son aceptadas como perspectivas 

9.- Con respecto al plano estrictamente del enunciado político, Verón (1987) distingue cuatro componentes: el descriptivo –el 
enunciador político ejerce la constatación– el didáctico –se enuncia un principio general–, el prescriptivo –se entreteje un 

10.-
publicidad que no tiene enemigos.

11.- 

12.- 

13.- 

14.- Ibid. p. 11
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legítimas.15  En este punto, es preciso marcar que 
la alusión a las pasiones aparece como parte de la 
argumentación política a la vez que la constitución 
de la democracia está ligada a la constitución de 

páthos aristotélico es considerado una vía válida 

-
mulada por Sartori), no porque genere consenso 
racional sino porque el componente pasional 
también produce un marco para los objetivos de 
la democracia (cuando es  movilizado alrededor 
de los objetivos democráticos).16 Así se coincide 
con la autora en que los procesos democráticos, 

ellos, que es motorizado también por el compo-

En resumen, la digitalización de lo político ha ge-
nerado lecturas que apuntan a una banalización de 
los contenidos del debate público en Internet, que 
estaría caracterizado por una primacía de las pasiones 
subjetivas por sobre los argumentos lógicos;17 y, a la 

-
chamiento de lo político con los nuevos modos 
discursivos. En definitiva, el componente lúdico y 

15.- Ibid. p.58 

16.-
-

las identidades deben poder ser movilizadas alrededor de objetivos democráticos.

17.-SLIMOVICH (2012) p.140

18.-

pragmatismo, vaciamiento de las instituciones representativas y crisis de confianza” (Ibid. p.169). De esta manera, el nuevo tipo 

pasional del mundo de lo político digitalizado se 
encuentra en el centro de las discusiones teóricas.18
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Con la aparición 
de los nuevos me-
dios y la inserción 
de discursivida-
des políticas en 
ellos, se produce 

un desplazamiento hacia ciberprotestas, debates 
públicos entre comunidades, interacciones entre 
partidos políticos y ciudadanos, etc., los que no 
son certificados, necesariamente, por instituciones 

redes sociales albergan discursividades políticas 
de comunidades de pares internautas que pueden 
constituir movimientos de base de partidos o 

contrahegemónicas sin que los periodistas jueguen 
el rol de intermediarios característico de la era de 
los medios masivos de la comunicación.

Castells19  denomina “autocomunicación de masas” 

en lo contemporáneo, puesto que potencialmente 
puede llegar a una audiencia global. A la vez, un 
receptor de medios masivos puede generar el 
contenido, definir los posibles destinatarios, o 
seleccionar de la red aquellas discursividades que 
quiere recuperar y volver a poner en circulación en 
los medios digitales. De este modo, los medios de 
comunicación interactiva convergen con los medios 
masivos de comunicación. Así, los ciudadanos,  
prosumidores –productores y consumidores a 
la vez– adquieren otro rol en lo político digital20  
puesto que las discursividades políticas –tanto 
las de los líderes políticos y sus partidos como 
las de los internautas ciudadanos– se insertan en 
una red que se caracteriza por la interactividad, la 

la multimedialidad y la digitalización.21 Cabe pre-

LO POLÍTICO Y 
LOS NUEVOS 
MEDIOS

políticas generan las redes sociales en períodos 

La irrupción de las nuevas tecnologías ha gene-

que supone en el proceso democrático. En este 
sentido, Dader22 vislumbra para el caso español 
una democracia replicante puesto que una parte 
del público atento se suma al diálogo político me-
diante la interpelación que le permiten los nuevos 
medios. En este sentido, el ejercicio de la ciudada-
nía se ve modificado por el vínculo directo entre 
representante y representado; las conversaciones 
y argumentaciones políticas entre internautas; las 

contacto entre agrupaciones, partidos, militantes, 
líderes y la sociedad civil. En un plano paralelo, 
Lipovetsky y Serroy23

una democracia participativa, para dar cuenta de 

19.- 

20.- José Luis Fernández (2013) 

que ocurría con la recepción 
predominantemente discursi-
va de los medios masivos, los 
medios con base en Internet 
“siempre incluye acción 

agregar, seguir, etc.)”. digita-
lismo.com Entrevista a José L. 

-

21.- 

22.- 

23.- 
(2010)  
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las vías de intervención del ciudadano en la vida 
pública controlada por la sociedad civil. Estas 

personalización, a la disminución de la confianza 
en los dirigentes y al uso de las tecnologías digi-
tales, al tiempo que aumentan en las capacidades 
y competencias de los ciudadanos. Desde esta 
perspectiva, entonces, el hiperindividualismo se 

-
líticas mediáticas. Beas24  retoma el caso de Obama 

se renovó al incorporar al ciudadano activamente 

proceso electoral estadounidense de 2008 las 

de persuasión política al activar un nuevo tipo de 
vínculo entre activistas y gobernantes.

Además, Jenkins asegura un cambio en el papel 
del público en el  proceso político, puesto que se 
produce el tránsito de la concepción individualizada 
del ciudadano informado hacia el concepto coope-
rativo del ciudadano vigilante.25  En este sentido, 
teniendo en cuenta que el poder de Internet se 

la multiplicidad de voces que se suman en las 
redes sociales y espacios digitales contribuyen 

-
tran en la posición de alerta y monitoreo de las 
instituciones. En este punto, el autor adiciona 

diálogo político entre los líderes y los ciudadanos a 
través de los nuevos medios y los saberes culturales 
y mediáticos que poseen los internautas. En este 
sentido, destaca que los ciudadanos observan el 
entorno y aplican sus pericias de consumidores a 
las responsabilidades cívicas. 

También, es necesario especificar que con el surgi-
miento de las redes sociales se puso de manifiesto 
que el público replicante en Internet no solo está 
constituido por militantes o pertenecientes a parti-
dos políticos, sino que también se ha ensanchado. 

que no habían tenido un rol activo en las campa-
ñas políticas que se desarrollaban únicamente 
en medios masivos de comunicación.26 De este 
modo, veremos más adelante las discursividades 
políticas de Mauricio Macri interpelando al vecino 
de Buenos Aires.  

La inserción del acontecimiento político argen-
tino en redes sociales tiene actualmente escasos 

que no se trata sólo de enunciados más cortos sino 
de enunciados diferentes. No tienen como objetivo 
la demostración, sino la producción de una imagen 
lingüística o visual. Por eso, la subjetividad de quien 
enuncia es importante, al prescindir de la argumenta-
ción, la política de clips depende casi por completo del 
poder de persuasión del sujeto y no del discurso.27  En 

24.- 

25.- JENKINS (2006) p. 211

26.-  El espacio público se ha en-
sanchado por la incorporación 
de sectores sociales al debate 
político –como los jóvenes– así 
como también por el agrega-
do de temas que no habían 
estado antes en la discusión 
mediática como, por ejemplo, 
el rol de los medios masivos de 

el atentado del 11 de marzo de 
2004 en Madrid.

27.-SARLO (2007) p. 67
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definitiva, sostiene que en los discursos políticos 
de las redes sociales se produce un “vaciamiento 
argumentativo” y una simpleza semántica sin ate-
nuaciones. Desde esta perspectiva, el argumento no 

en la cantidad de palabras y la opinión subjetiva 
reemplaza a la retórica de la argumentación.28  En 
este punto, se observa que con los nuevos medios 
aparece una réplica con respecto a lo que se había 
señalado en el entramado en medios masivos. 
Por un lado, entonces, se alude a un mundo de lo 
político contaminado por los condicionamientos 
del dispositivo comunicacional y por el otro con-

ser digitalizado.

Según Sarlo, la inserción del discurso político 
en redes sociales genera la desaparición de la 
estructura argumentativa puesto que desde esta 
perspectiva es la brevedad la que determina un 
enunciado no argumentado.29 Concentra las causas 
en dos: por un lado, porque estos discursos pueden 
orientarse a la “demolición de los contradictores” 
sin pruebas; por el otro, porque posibilitan enun-

(como las meras alusiones al lugar desde el cual se 
enuncia). Se asume que la ironía, el sarcasmo y la 

en el discurso político en las redes sociales predo-

supone negar el argumento atacando la imagen 
del interlocutor) y las figuras retóricas que apelan 
a las pasiones de los internautas (la hipérbole, por 

brevedad y el régimen de lectura rápida de esta 
red social aparecen como condicionantes.   

En resumen, cabe resaltar que en la mirada sobre 
los nuevos medios aparecen posiciones teóricas 
que se comparan con un discurso político puro e 

ideal con predominio del componente racional, 
del logos aristotélico y, entonces, asumen una 
degradación de lo discursivo político, al inser-

hiperbanalización (de manera similar a lo que se 
resaltó con la imbricación en los medios masivos 
de comunicación como la televisión o la prensa). 
Desde esta perspectiva, en el discurso político 
contemporáneo predominarían las interpelaciones 

como los microgéneros argumentativos). Por el 
contrario, en este trabajo, para poder evaluar el 
discurso político en redes sociales, se sostiene 
la hipótesis de discursividades políticas que 
contienen componentes pasionales combinados 
con los racionales. Por otro lado, se destacan las 
nuevas discursividades políticas que se generan 

político y redes sociales surgen nuevos vínculos de 
los pares ciudadanos entre sí, además de aquellos 
que se establecen entre los representantes con 
los representados. 

28.- Desde el punto de vista de 
Sarlo, los políticos que usan in-
sistentemente las redes sociales 

gacetillas partidarias o de sus 
entrevistas televisivas generan-
do “hartazgo” en los internautas 
constituyen un caso aparte ya 
que trasladan las estrategias de 
los medios masivos a los nuevos 
medios por un malentendido 
(como ejemplo, ilustrar la 

del partido).

29.- Ibid. p. 75
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En las redes socia-
les predominan los 
microgéneros,30  
clasificaciones so-
ciales que tienen 
las características 
de los géneros31 

con la particularidad que se distinguen por la 
brevedad. Según Igarza, en disidencia con lo que 
plantea Sarlo, con los nuevos medios, como In-

multimediáticos pildorizados y estas brevedades 
no constituyen necesariamente una “categoría 

aplican una fórmula a la vez concisa y precisa, que 
puede ser tan eficaz para despertar la participación 
lectora como cualquier otro formato.32  En paralelo 
a las hiperbrevedades, en tanto, construcciones de 
una, dos o tres líneas que en general suman menos de 
veinte palabras y frecuentemente entre 12 y 18.33  Hay 

ocio y productividad económica que se ajustan a 

a los microrelatos, Igarza sostiene que son obras 
mínimas que otorgan al lector la responsabilidad de 
imaginar lo que sucedió o sucede a partir de lo poco 
expresado y aclara que aunque pueden aparentar, 
no son textos elementales sino escritos mínimos en 
los que se precisa lo necesario, la acción, el espacio 
y el tiempo. No son simplificaciones.34 

En las redes sociales, cuando el usuario intervie-

videos), comparte su actividad con sus redes de 
contactos mientras que el enunciador político en 

-
mentación, relato o descripción en tanto personaje 
público –más allá de quien sea el autor material del 
post– e independientemente de que los motivos y 
temas de su enunciado sean personales. 

MICROGÉNEROS 
DE LO POLÍTICO 
DIGITAL

microblogging, está asociada a la bitácora del blog 
tradicional pero ajustado a la movilidad (el usuario 
puede escribir entradas breves desde el dispositivo 
móvil), a la sincronización de las actividades (concepto 
más propio de las redes sociales) y a la inmediatez de 
los intercambios (estímulo proveniente de la mensajería 
instantánea).35 

orden cronológico inverso de las publicaciones, 

los microgéneros puesto que se basa en publica-
ciones personales de ciento cuarenta caracteres 

30- Hernández Mirón (2010) 

los postulados teóricos de la 
posmodernidad (la hibridez 

microrelato. 

31.- Se tomará la noción de 
género de Steimberg (1993): 

-
turales discriminables en todo 
lenguaje o soporte mediático, 

sistemáticas entre sí y que en su 
recurrencia histórica instituyen 
condiciones de previsibilidad en 
distintas áreas de desempeño 
semiótico e intercambio social” 
(Ibid. p. 41).

32.-  EIGARZA (2009) p.161

33.- Ibid. p. 163

34.-  Ibid. p. 128

35.- Ibid. p. 174



Ana Slimovich18

Lo político ha 
-

maciones pro-
ducto de la crisis 
de los partidos 

políticos;37 los cambios en el escenario global y 
nacional; y así como también por el surgimiento 
de ciudadanías múltiples. En este sentido, se ha 
recalcado que los partidos han dejado de ser la 

se ha producido un ensanchamiento del espacio 
público,38  unido a ciudadanos que se configuran 
como cambiantes en sus adhesiones y con un 
voto fluctuante. De este modo, la elección está 
ligada a decisiones estratégicas y coyunturales 
en muchos casos y los votantes coinciden, solo 
en parte, con las opiniones y proyectos de sus 
líderes. En un mismo sentido, aunque desde una 

hoy es 
probable que la figura de los prodestinatarios tenga 
menos peso que la que tenía en otra época. El campo 
de la ciudadanía ha tomado distancia creciente del 
sistema político39  y los colectivos partidarios están 
desapareciendo.
 
Luego de la debacle de 2001 en Argentina y la 
posterior crisis de representación, los partidos po-
líticos mutaron los lazos identitarios permanentes 
y masivos por acotados y circunstanciales, a la vez 
que se sumaron voces en el debate. En este sentido, 

en tiempo real (limitación que no está presente 
en Facebook) y, además, la posibilidad de contar 
con internautas seguidores a los cuáles no seguir 

modo cercano a la lógica de uno a muchos, central 
en los medios masivos de comunicación.36  De este 
modo, en el caso de los enunciadores políticos (al 
igual que las figuras públicas), se generan miles de 
seguidores y muchos menos usuarios a los que el 
candidato sigue.

En resumen, las publicaciones circulan en tiempo 
real. Es decir, la distancia entre emisión, recepción 
y lectura tiende a acotarse. También, se está en 
presencia de una conversación con predominio de 

que es una red social en la cual las publicaciones de 

LO POLÍTICO 
CONTEMPORÁNEO

36.-
-

cursividades” y como una “red de medios”, puesto que los internautas desde que “abren sus ‘páginas personales’ en Facebook 
se convierten en medios de comunicación” (Carlón, (2012) p. 182).

37.-

38.-

39.- VERÓN (2002) p.370
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estos liderazgos de popularidad que se expanden en 
detrimento de las estructuras partidarias tradicionales  
y de la institucionalidad política en general, deben 
ser entendidos en el marco de una ampliación de la 
ciudadanía y de la comunicación política.40  

Si se tiene en cuenta que el debilitamiento de 
lazos identitarios y partidarios está generando 
el surgimiento de partidos instrumentales, como 
el PRO de Mauricio Macri, cabe resaltar que no 
están consagrados a conservar adherentes sino 
a conquistar un electorado.41  En este sentido, se 
trata de movimientos más dependientes de la re-
producción de su legitimidad en el espacio público, 
en el cual las redes sociales cobran importancia. 

también en redes sociales.

El perfil de Macri en 
-

distendido, riendo 
tímidamente. En la 

-
noma de Buenos Aires”.42 En este punto, se retoma 
la construcción de la situación comunicativa en el 
Facebook de Mauricio Macri en el mismo período 
preelectoral para poder detectar las constantes y 
variantes del discurso político digital macrista.  

enunciativa del PRO como conciliadora apolítica 
–en la misma línea, Sarlo habla de los mensajes 
de la buena onda–43 puesto que se produce una 

en situaciones de la vida cotidiana, predomina 
la interpelación al paradestinatario y se tiende a 
anular la figura del contradestinatario.  

Durante los días previos a la elección de 2011, el 

Gobierno en la ciudad –la instalación del sistema 
de bicicletas o la inauguración de un paso a nivel–, 

-

EL DISCURSO 
MACRISTA EN 
TWITTER

40- CHERESKY (2006) p. 23

41.- Ibid. (2008) 

42.-  
Perfil en Facebook, en el período pre-electoral del 2011 (Slimovich, 2012).  En el Muro de Facebook así como en el Timeline de 

43.- SARLO (2011) p.80
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mación sobre temas de agenda mediática (como 
la trasmisión de la Copa América) y anuncios de 

cuales aparece la voz de Mauricio Macri relatando 
y describiendo actos de Gobierno:

Este cruce conecta Godoy Cruz con la Av. Juan 
B. Justo y forma parte del Plan de movilidad 
sustentable 44 

El lunes se realizó el primer encuentro del ciclo 
“Mi primer Concierto” en el Teatro Colón. Mirá 
las #fotos: flickr.com/bacultural 45

una militancia distendida que aparece como vimos, 
en Facebook. En este sentido, el discurso electoral 
macrista en medios digitales se ha caracterizado 
por una construcción de la política como mera 
gestión y la disolución del adversario. El nosotros 
construido (Macri junto al Gobierno macrista y a 
los vecinos), en la mayoría de los casos, interpela 
a la figura del indeciso, aquel ciudadano que no 
ha tomado partido en la elección aún y al que 
intenta convencer de que la ciudad seguirá en el 
camino correcto si el partido de Macri continúa 
en el Gobierno.  

El compromiso consiste en inaugurar 25 jar-
dines maternales por año hasta completar 
los 100 en los próx 4 años 46 

Además, el Timeline de Mauricio Macri posee 

de lo personal. En los casos en los que aparecen 
motivos temáticos (Segre, 1985) que refieren a la 

palabra es el administrador. 

“Veo la panza de Juliana y es maravilloso. 
Siento que con Antonia vuelve a ser la primera 
vez” ^A #Posdata 47 

“Yo me siento en mi mejor momento, feliz, 
haciendo lo que tengo ganas. En pareja. Me 
siento bien con mis hĳos, mis amigos.” ^A 48

“Mi madre, mi viejo y mi abuela me dieron 
mucho amor. Soy una persona afortunada 
en el cariño” @mauriciomacri por #Mitre 49

Cuando el candidato se encuentra entonces en 
una entrevista en los medios masivos, le avisa a 

44.-   

del 2011.

45.- 
-

publicado el 5 de julio del 2011.

46.-  
-

publicado el 8 de julio del 2011.

47.- 
-

publicado el 7 de julio del 2011.

 48.-

del 2011.

49- 
-

publicado el 7 de julio del 2011.
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persona autorizada que usa comillas y tiene una ̂ A 
al final de la publicación y, en algunos casos, agrega 

canal, etc.).50

están siendo pronunciadas por el político y repro-
ducidas en los medios masivos en ese momento. 

pero que se trata de sus enunciados. En resumen, 
se realiza un simulacro de una situación comuni-
cativa traslucida: los seguidores podían deducir 

del subrayado del componente metadiscursivo es 
el de transparentar la situación de emisión. 
 
Se evidencia, entonces, por un lado, la conver-
gencia entre medios masivos y nuevos medios 
en el discurso político electoral. Por el otro,  se 

cuando es la voz de Macri o la de su colaborador. 

cuando se retoman motivos temáticos ligados 
al kirchnerismo –la alusión a la crispación del 
Gobierno de Cristina Fernández de Kirchner–, a la 
argentinidad –como el espíritu emprendedor del 

del Gobierno de la ciudad con el de la Nación. 

“El espíritu emprendedor está en toda la 
Argentina y quiere salir” ^A 51

“Sería bueno que bajásemos el nivel de agre-
sión” ^A 52 

De este modo, cuando asume la enunciación el 
administrador, se genera una apertura temática (la 

y se complejiza la destinación (aparece el contra-
destinatario y, en paralelo, el prodestinatario). 
Es únicamente cuando enuncia el administrador, 
cuando se interpela al ciudadano votante de la 

ciudad de Buenos Aires y cuando se construye el 
adversario político kirchnerista.  

“No entiendo la necesidad de agredir. Pueden 
decirnos lo que no les gusta y nosotros estamos 
abiertos a aprender” ^A 53 

“El kirchnerismo ha castigado a los porteños 
aun cuando ellos han gobernado la Ciudad. 
Esperamos un cambio de actitud” ^A 54

Por un lado, predominan las microargumentaciones 
lógicas (microentimemas y microejemplos), en 
el sentido de contenidos pildorizados.55 También 

50.-  Diaz y Graziani (2012) en 
“Comunicación política en 140 
caracteres. Las nuevas moda-

durante la campaña electoral 
de Mauricio Macri y Daniel 
Filmus (Julio 2011)” , Tesina de 
Grado de la carrera de Ciencias 
de la Comunicación-UBA, se 
refirieron a la distinción entre la 

campaña del 2011. 

 51.- 
-

publicado el 4 de julio del 2011.

52.- 
-

publicado el 7 de julio del 2011.

53.- 
-

publicado el 5 de julio del 2011.

54.- 
-

publicado el 6 de julio del 2011.
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aparecen, por  otro, microargumentaciones 

un candidato benevolente –que da una imagen 
agradable de sí mismo- y conciliador –que busca el 

con los adversarios, sino en las consonancias–, 
y que define a lo político como el espacio de la 
solución racional, negando, de este modo, la legiti-
midad del oponente.56 En este sentido, se coincide 
con Steimberg,57 quien marca que en el estilo de 
época contemporáneo hay una prevalencia de la 
metalepsis: en tanto figura retórica que implica 
un sujeto del discurso especialmente presente, 
a la vez que una construcción enunciativa de un 
sujeto que apela a demostrar que es apto para im-
provisar una argumentación y callar al adversario. 
Sin embargo, es necesario aclarar que en el caso 

sujeto del discurso la conciliación, no se registran 
interpelaciones retóricas al destinatario:

“Soy el que más ha debatido y llevo 9 años 
en política” ^A  58

“A pesar de que el Gob Nac nos ha discrimina-
do, hemos terminado más de 3 mil obras” ̂ A   59

“Yo tengo una visión distinta para la Argen-
tina. Creo que está frente a una gigantesca 
oportunidad” ^A  60

“Es estimulante saber que siempre puedo 
aprender algo” ^A #Posdata  61

En definitiva, la enunciación del administrador 
se divide en la conciliación apolítica (rasgo que 
comparte con Facebook en junio de 2011) y la 
gobernancia conflictiva. Por el contrario, cuando 

de brevedades). Por un lado, aparecen los micro-

descriptivos:  

El mejor promedio de esc medias de c/ comu-
na recibirá una beca equivalente al salario 
mín durante 5 años para continuar estudios 
universit 62

55.- IGARZA (2009) p. 49

56.- 

57.-  

58.- 
-

publicado el 5 de julio del 2011.

 59.-

del 2011.

60- 
-

publicado el 6 de julio del 2011.

61- 
-

publicado el 7 de julio del 2011.

62- 
-

publicado el 6 de julio del 2011.
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Y los 10 mejores promedios del último año 
de cada escuela serán premiados con una 
bicicleta h"p://lockerz.com/s/117588457  63

Por otro lado, cuando el discurso posee una 
estructura argumentativa, hay una tendencia a 
las microargumentaciones lógicas y se interpela 
al destinatario que tiene suspendida la creencia: 

“Pensemos igual o pensemos distinto, la 
Ciudad nos une. Mirá nuestro spot en h"p://
youtube.com”  64

Cambiando la forma de hacer política cam-
biamos la Ciudad.h"p://bit.ly/k4gNHs  65

El enunciador político atrae la atención hacia el 

de almacenamiento de indicios. 66  “Los vecinos muy 
contentos porque ahora cuentan con un cruce 

de Gobierno entre vecinos. En este sentido, se 

través de lo multimedial. Por otro lado, el compo-

de las microargumentaciones lógicas. Como se 

que en Diciembre de 2013 la Ciudad tenga 100 
estaciones de bicing!”, seguido del hipervínculo 

el compromiso se firmó en el tiempo y espacio 
que se indica. A la vez, también la descripción a 

demostración de la habilidad retórica 67 del enun-
ciador político. Tal como Hamon lo establece para 

63- 
-

publicado el 6 de julio del 2011.

64- 
-

publicado el 4 de julio del 2011.

65- 
-

publicado el 4 de julio del 2011.

66- 

67- Ibid. p. 51

el análisis de lo descriptivo, el internauta puede 
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Si tenemos en 
cuenta el análi-
sis de las discur-
sividades en la 
cuenta oficial de 

Aires en un período preelectoral, podemos afirmar 

-
68  

no generan la ausencia del componente racional 
del discurso político durante la campaña electoral. 

del discurso político en redes sociales interpela a 
usuarios internautas, pero también a ciudadanos. 

Es importante precisar que el componente lúdico 
y pasional está presente en el discurso electoral 
en redes sociales de Mauricio Macri y aparece 

orientados a la vía lógica. Mediante microrelatos 
y microargumentaciones, apunta a la provocación 
de emociones en los internautas, tales como la 

-
legado por el kirchnerismo. Sin embargo, a la vez, 
se desarrollan microargumentaciones racionales.  
En este punto es preciso marcar que, a pesar de 
la concepción revisada con anterioridad que 
supone la ausencia de la vía lógica en el discurso 
político contemporáneo en nuevos medios, en 

69 sí se 
evidencian microentimemas y microejemplos que 
se desarrollan en ciento cuarenta caracteres y que 

e interacción entre pares ciudadanos. 

predominan los microrelatos con descripciones 
-

gumentaciones lógicas. Sin embargo, se emula el 

apelaciones a las pasiones. La argumentación por 
la vía del convencer, en este caso, se pega a la 

de lo que se marcó como presupuesto de algunas 
teorías sobre el discurso político mediatizado y 
contemporáneo. 

Cuando el administrador enuncia, se subraya el 
componente interdiscursivo y el discurso polí-
tico se tiñe de microargumentaciones lógicas y 
también de microargumentaciones pasionales, en 
el sentido de contenidos breves, condensados y 

y conciliación (así construye la prueba de su credi-

del contrincante. La destinación y el conjunto de 
motivos temáticos se multiplican y se interpela a 
un adversario kirchnerista y, a la vez a un internauta 
que ya es seguidor de la gestión de Mauricio Ma-

COMENTARIOS 
FINALES

68.- Se puede pensar en un 
dispositivo directo en Twi"er 
puesto que las publicaciones 
aparecen en tiempo real. Los 
tiempos de la emisión, pro-
ducción y recepción tienden a 
coincidir.

69.- No es objeto de esta in-
vestigación el discurso de otros 
políticos y otras campañas en 

la hipótesis de que a pesar de 
-

neros también se encontrarán 
argumentaciones lógicas e 
interpelaciones a los ciudadanos 
entre sus discursividades. 
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cri en la ciudad de Buenos Aires. Igualmente, se 
genera un borramiento del conflicto al construir 
el campo  político como un espacio plausible de 
la negociación racional que está negada por el 
adversario político. De este modo, se evidencia 
el solapamiento del contradestinatario y del pro-
destinatario por el del paradestinatario, generando 
un tipo discursivo que hibrida el publicitario y el 

y al consumidor antes que al elector.   
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En el presente trabajo, se realiza una sucin-
ta introducción a la Prospectiva –Estudios de 
Futuro–, proponiendo su integración en la ela-
boración de políticas públicas locales y en un 
primer acercamiento, su inserción en los Planes 
de Desarrollo Comunal (PLADECO). 

PALABRAS CLAVE: Prospectiva. PLADECO. 
Plan de Desarrollo Comunal, Políticas Públicas 
locales. Municipio.

-
tion to Foresight (Future Studies), proposing 

policies and in a first approach, inclusion in lo-
cal development plans (PLADECO) is proposed.

development plans. Local public policies. 
Municipality.

RESUMEN ABSTRACT

1.-
prospectivachile.cl
Artículo recibido el 28 de marzo y aceptado el 4 de abril de 2014.
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La Prospectiva, 
como discipli-
na, se ocupa del 
devenir a través 

de la anticipación, la previsión, la acción, el co-
nocimiento y el consenso por nombrar algunos 
ámbitos. De esta manera,  sus resultados buscan 

de decisiones,  permitiendo disminuir la incerti-

otro lado, encontrar tendencias que ayuden a la 
anticipación de estrategias.

o estudios prospectivos ha tomado nuevos im-
pulsos. Este resurgimiento viene precedido por 

2 Asociaciones 3 y Organis-
mos Internacionales,4 los que paulatinamente han 

la óptica clásica de la planificación, que asume el 
-

plazo basada en proyecciones y el cumplimiento 
de ciertos ítems, sino, más bien, con procesos de 

visión innovadora como base.

Este resurgimiento -en rigor, asentamiento- de la 

o paradigma a la planificación, poblándola con 
nuevas herramientas y, por supuesto, integrando 
en esta, criterios centrados en la participación, 

largo plazo.

(ya sea de orden político, territorial, tecnológico, 

INTRODUCCIÓN empresarial etc.) así como sus subsistemas, la lo-
calidad o un territorio en su conjunto, pueden ser 
abordados con el sello distintivo de la Prospectiva. 
Esto significa que el trabajo metodológico e inter-
pretativo que se lleve a cabo estará caracterizado 
bajo los ejes de esta disciplina.5

 
La Prospectiva, mediante la preponderancia del 
consenso, la visión de largo plazo y la participa-
ción que llevan implícito sus métodos potencia 
la construcción social de políticas públicas, per-
mitiendo no sólo una mejor gobernanza, sino la 
convergencia de visiones que legitiman el corte 
constructivista-normativo y el análisis previo 
respecto a su impacto. 

2.- Universidades latinoame-
ricanas como la Universidad 
Nacional de Cuyo (Argenti-

-
nado (Colombia), centros 
de planeamiento pertene-
cientes al Estado como es el 
caso del CEPLAN en Perú; y 
congresos como Prospecta 
Colombia, Prospecta Perú, 
Prospecta Argentina.

3.- 
Project.

4.-  ILPES-CEPAL.

5.- Pensamiento de largo 
plazo, búsqueda de con-
sensos, visión de distintos 
actores sociales, la construc-
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En este sentido, el objetivo de este trabajo es 
proponer a la Prospectiva como una herramienta 
para las políticas públicas locales con la finalidad 
de entregar nuevos mecanismos y visiones para la 
construcción social de estas políticas que permitan 
obtener mejores resultados en términos de plani-
ficación y gestión municipal, cuyo fin sea avanzar 

calidad y, por supuesto, en la democratización y 
legitimidad de la política pública, para mirar más 
allá de la administración en particular de cada 
Gobierno.

Para ello, se intentará responder preguntas relativas 
al cómo, cuándo, dónde o por qué implementar 
estudios prospectivos a nivel local para lo cual, 
en una primera parte y de manera resumida, se 

-
ciplina. Luego, en una segunda etapa, este trabajo 

cómo, cuándo y porqué incorporar la disciplina, 
como parte del desarrollo local.
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1. El cambio en la concepción del futuro

para el hombre y la evolución o cambio en la 

se grafica en lo propuesto por André-Clément 
Decoufle, quien plantea que es posible distinguir 

I. EL FUTURO COMO UN 
ESPACIO DE ACCIÓN

6.- MIKLOS Y TELLO (2011) 
p.39

7.-  Ibid.

6  

destino, luego como porvenir y, más tarde, como 
devenir. Dentro de cada una de estas, se anidan la 
adivinación y la profecía, la utopía junto a la ciencia 
ficción y finalmente la futurología con la prospectiva, 
respectivamente y su mayor o menor influencia en 

se encuentra estrechamente ligada a la época 
7 

REPRESENTACIÓN 
DEL FUTURO

MODOS DE 
EXPRESIÓN

ETAPAS RECONOCIBLES 
EN LA HISTORIA

Destino
- Adivinación

Desde el Siglo V AC

Porvenir
- Utopía
- Ciencia ficción

Devenir
- Futurología
- Prospectiva actualidad

Fuente: Idea central tomada de Miklos y Tello en Planeación Prospectiva, 
una estrategia para el diseño del futuro con aportaciones propias en cuanto 

EVOLUCIÓN DEL 
CONCEPTO DE 
FUTURO A TRAVÉS 
DE LA HISTORIA
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Por lo tanto, cuando se habla de destino se está 

y predeterminados por venir en donde ninguna 
acción que se pueda realizar cambia lo que, se 
supone, se encuentra previamente determinado; 

el cual sólo debe atenerse a lo que le es depara-
do. Se podría intentar descubrir este destino o 
tratar de conocerlo a través de la adivinación o 

 8 pero aun así continuará sin poder ser 
modificado, pues sus características básicas son 

-
porvenir, se está planteando 

un conjunto de estados posibles de la humanidad a 
un plazo más o menos lejano, cuestión que corres-

cercano a la literatura utópica y la ciencia ficción.

devenir  se comprende como un proceso histórico 
donde el rol de la acción es determinante.

-

mientras el producto de la primera es cercano a la 
predicción, la segunda trabaja en base a conjeturas.9 

¿Por qué se habla de conjetura en Prospectiva?

conjetura en los estudios prospectivos, utilizándola 
como contraposición a conocimiento en su libro El 
arte de prever el futuro político  L’Art de 
la Conjecture.10 

De Jouvenel plantea que conocer derechamente 

11  es el 
camino más cercano a su conocimiento –esto es, 
a través de su construcción. 

Por ello, el planteamiento de la disciplina se 

deducción sobre observaciones, la participación 
de distintos actores, la interdisciplinariedad y la 

-
ción o el logro de cierta certidumbre subjetiva 

8.- 

en Manual de prospectiva y decisión estratégica: bases teóricas e instrumentos para América Latina y el Caribe.   
Javier Medina Vásquez y Daniel Ortegón.

9.- Ibid.

10.- El arte de prever el futuro político.

11.- -

nota al pie del autor, pp.40 y 41.
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 “Nuestro problema no 
podría consistir en distribuir las probabilidades entre 
diferentes futuros posibles, a no ser que este conjunto 
de futuros posibles no se ofreciera previamente a 
nuestro conocimiento. Sin embargo, estos futuros 
posibles distan mucho de presentarse así “dados”.  
Por el contrario, necesitan ser construidos por nuestra 
imaginación que se entrega a un trabajo de “prefe-
rence” y los deriva como descendientes posibles de 
estados presentes más o menos conocidos. La cons-
trucción intelectual de un futuro verosímil, constituye 
una verdadera obra de arte en el sentido más pleno 
del término.  Es a esto lo que llamamos “conjetura”.  
En esta “composición” de nuestra mente se podrán 
hacer figurar tantas relaciones causales, consideradas 
necesarias, como se considere conveniente; pero sus 
respectivos papeles, sus conexiones, supondrán un 
modelo hipotético, y su “puesta a punto” dependerá 
de los hechos supuestos que intervengan.12 

-
lítico prospectivo. En base a ello, se reconocen 
tendencias, variables, estructuras, drivers, etc., 
las que luego constituirán los insumos para la 
construcción o la anticipación de escenarios, que, 

como un espacio histórico donde la acción debe 

2. Algunas precisiones en torno 
a la Prospectiva

La Prospectiva corresponde a una disciplina que 
busca entregar directrices que permitan disminuir 

tomar mejores decisiones y construir escenarios 
mediante el análisis del sistema estudiado.13 

Claramente, no es la utilización constante de la 

de índices y datos hacia un horizonte definido (lo 
anterior es parte del ejercicio prospectivo). Sin 

contiene novedad o nueva propuesta metodoló-
gica, pues las proyecciones estadísticas se vienen 

12.-  DE JOUVENEL (1966) 
p.40

13.-  Es preciso mencionar 
que, si bien la Prospecti-
va toma herramientas de 
otras disciplinas para esta 
di!cil tarea en la que se ha 
circunscrito, también ha 
creado sus propios métodos.   
Por lo tanto, en el proce-
so prospectivo es posible  
recurrir  a una variedad de 
instrumentos conocidos en 
las Ciencias Sociales o en 
otras áreas del conocimiento 

-
ticos). Sin duda, de estos 

invaluable de carácter pros-
pectivo, sobre todo si estos 

objetivados como tales, pero 
no son instrumentos propios 
de la disciplina.
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utilizando a lo largo del tiempo bajo la teoría de la 
probabilidad, así como usar otros instrumentos de 
levantamiento de datos u opiniones.14 

origen histórico de esta disciplina, cabe señalar 

y características, de los cuales se distingue cierta 
confluencia de opinión en  la literatura especia-
lizada.15 

En un primer punto, se coincide en que el interés 

que al realizar una somera revisión de las etapas de 
su historia es posible obtener algunas distinciones 
o evidencias, ya sea bajo paraguas primarios de 
orden mítico-religioso o bien, mirado bajo los 

16  
todo ello estrechamente ligado al ser histórico y 
la evolución de su pensamiento.

El segundo punto es el convencimiento de que el 
-

posibles y probables ante los cuales (asumiendo 

acciones basadas en una planificación prospectiva.

Tercero, este tipo de ejercicio o la disciplina misma 

-
espirituales o de un estado singular.

En cuarto lugar, es indispensable contar con 
múltiples visiones y cierta plasticidad mental de 

-
mación, conocimiento, etc., permitirán nutrir las 
variables con las que se construirán los escenarios.

Por último, es en la teoría de la decisión donde la 
disciplina Prospectiva se ennoblece y encuentra 
su potencialidad. 

En cuanto al origen histórico de la prospectiva, 

prospectivos propiamente tales comenzaron a 
desarrollarse luego de la Segunda Guerra Mun-

principalmente en el área militar, para luego tener 
una perspectiva más sociológica, centrándose en el 
bienestar social y la política.17

14.-  Lo interesante de combinar todo esto, es la circularización de ideas desde distintas miradas o disciplinas.

15.-  ORTEGA, San Martín, Fernando, Prospectiva Empresarial, MIKLOS y TELLO, Planeación Prospectiva,  BASS, 
Enric, Megatendencias para el Siglo XXI, MEDINA, VÁSQUEZ, Javier, “Manual de prospectiva y decisión estratégica: 
bases teóricas e instrumentos para América Latina y el Caribe”, entre otros.

16.- 
lejos de la acción) o como devenir (más ligado a su construcción y a la visión Prospectiva). Citado por Miklos y 
Tello en Planeación Prospectiva, una estrategia para el diseño del futuro,

17.- 
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Importante resulta mencionar que este tipo de 
estudio surge más o menos en la misma época 
tanto en Estados Unidos y Francia,18 dando lugar 
a dos corrientes de pensamiento con intereses 
distintos, 19 -
jetivo similar que era mejorar la anticipación para 
la planificación y la estrategia.

Actualmente, aún se pueden encontrar distinciones 
en cuanto a la finalidad o insumos que utilizan 
cada una de estas corrientes. Por ejemplo, se hace 
alusión a la disciplina de corte norteamericano, 
anglo o Foresight, como un método que se centra 
en los cambios tecnológicos, realizando predic-
ciones econométricas de corte determinista.20  La 

-
miento de carácter constructivista, el cual busca 
la anticipación para la acción.

radica, principalmente, en haber proporcionado 
un matiz filosófico a la disciplina 21 y posicionado 
el nombre Prospectiva

Latinoamérica y que recibió, a través de los libros 
de la Anticipación a la acción y la caja de herramientas 

instrumentos o herramientas metodológicas 

-

En síntesis, cuando se habla de Prospectiva, se 
a la disciplina como 

tal, que bajo un proceso que requiere de diferentes 
insumos, utiliza herramientas propias que permiten 
disminuir la incertidumbre frente a la toma de deci-
siones y cuyo eje central está constituido tanto por la 
anticipación como por la participación, y que permite 
planificar, para tomar decisiones de manera rápida 
y eficaz, o bien, construir futuros, entendidos estos 
como visiones o metas de largo plazo.22   

18.-  MASINI ( 1993) p.374

19.-  En Estados Unidos, con una mirada que buscar anticiparse a adelantos tecnológicos armamentistas (en el 

20.- 

son relativamente parecidos. Además, en las bases “básicas” utilizadas para los métodos de ambas corrientes  se 

(por nombrar algunas).

 21.- L´art de la conjecture, y Gastón Berger, con Fenome-
nología del tiempo y prospectiva.

22.- 



La Prospectiva  en la construcción local de Políticas Públicas 37

II. CONSTRUCCIÓN SOCIAL 
DE POLÍTICAS PÚBLICAS 
LOCALES-REGIONALES

1.La ineludible participación ciudadana

La participación ciudadana es, actualmente, una 
característica que no puede estar ausente en la 
construcción de las políticas públicas. Esto es una 

-
mente ligada a la democracia y la búsqueda de su 

Es así como surge un paradigma 
social de una democracia plena, que se soporte, entre 
otros, en los derechos de información, participación, 
asociación y expresión sobre lo público, esto es, en el 
derecho genérico de las personas a participar colec-
tiva e individualmente en la gestión pública, lo que se 
puede denominar como el “derecho de participación 
ciudadana en la gestión pública”.23  

Distintas iniciativas están renovando lentamente, 

ciudadana en lo  público,24 cuestión que se ha 
criticado constantemente.

Este cambio se avizora, principalmente, a nivel 
-

dad de involucrar a la ciudadanía en distintos 
instrumentos de gestión municipal realizando 
convocatorias que a través de mesas de trabajo, 
talleres participativos, entrevistas, cuestionarios, 

distintas herramientas de gestión como son los 
Presupuestos Participativos, Planes de Desarrollo 
Local o Planes Reguladores.

Aun así, y entendiendo que actualmente se incor-
poran algunos métodos de participación ciudadana 
para la elaboración de las herramientas de gestión 
local mencionadas, es posible que se encuentren 

como resultado políticas de corto o mediano plazo, 
donde el horizonte propuesto pocas veces supera 
el periodo correspondiente a la administración de 
turno, o se convoque a discutir sobre una carta ya 
pre-escrita basada en diagnósticos internos de la 
administración comunal que contienen puntos 
específicos no consultados o consensuados como 
importantes. Estas situaciones pueden convertir 
buenas ideas en ideas o acuerdos vulnerables esto, 
porque las políticas diagnosticadas, diseñadas y 
posteriormente ejecutadas siguen siendo posibles 
de abordar o modificar con los intereses puntuales 
de cada administración.25

Las políticas públicas son definidas por Lahera 
como un curso de acción y  flujo de información re-
lacionado con un objetivo público, definido en forma 
democrática, las que son desarrollados por el sector 
público, y frecuentemente con la participación del 

23- Carta Iberoamericana de 
Participación Ciudadana en la 
Gestión Pública, aprobada por la 

de Ministros de Administración 

Lisboa, Portugal, 25 y 26 de 
junio de 2009. Adoptada por la 

Estoril, Portugal, 30 de noviem-
bre y 1 de diciembre de 2009.  
Resolución n.° 38 del “Plan de 
Acción de Lisboa”, p.2

24- Planificación Participativa.

25- En este sentido, la política 
local debería tender a empatar 
a la política de largo plazo, o 
llamada de Estado, cuando nos 
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sector privado. Por lo tanto, deben guardar  una 
estrecha relación positiva con su procedencia.

Junto a lo anterior, otra cuestión que se debe 
tener presente es que cada vez que se realizan 

-

ciudadana esperada, y los cuestionamientos que se 
centran en preguntas que contienen interrogantes 
respecto a  “quiénes”, “cuántos”, o “quién” deben 
estar  presentes, son una variable que debe ser 
ponderada acuciosamente.

Las prácticas participativas que inciden en el diseño 
de las políticas deben estar basadas en convocatorias 
formales, amplias y abiertas que contemplen a toda 
persona u organización con voluntad de participar y 
particularmente, a los sectores sociales que suelen es-
tar subrepresentados y excluidos. 26 Así, entendiendo 
que una participación transversal 27 es esencial en 
el diseño de las políticas públicas, se debe agregar 
que lo es también acompañar a este diseño con 
una mirada de largo plazo.  

La política pública Top-down  sobre todo a nivel 
local, se encuentra deslegitimada y como tal vive 

una lenta retirada, donde la tendencia hacia la 
instalación de una política Bo"om-up es lo que 
finalmente se espera que se consolide en el tiempo 
(sobre todo, por parte de los receptores de cual-
quier decisión o política).  

Por ello, la importancia de construir  una visión de 
largo plazo en conjunto con la participación, de 

en una de las necesidades donde la Prospectiva 
puede realizar sendos y nuevos aportes.28 

26.- -

noviembre y 1 de diciembre de 2009.  Resolución n.º 38 del “Plan de Acción de Lisboa”), p.6

27.-  En este punto es discutible la suficiente representatividad que puedan tener o no distintas organizaciones 
vecinales, culturales, económicas, deportivas, etc.
  
28.- Se propone como oportuno y necesario adoptar la prospectiva como instrumento de planificación capaz de con-
tribuir a la formulación de políticas, programas y proyectos de desarrollo con una visión de largo alcance en la región. 
Es imposible alterar tendencias seculares en el curso de un período de gobierno; en cambio, es del todo factible sentar 
las bases de una transformación a largo plazo, mediante la construcción colectiva de imágenes de nación basadas en 
el uso de la valiosa herramienta que ofrece la prospectiva. En vista de lo anterior, el ILPES y la CEPAL en su conjunto se 
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2. Un proceso complejo

La complejidad de la construcción de políticas 

sea por ideas, prioridades o visiones de quienes 

las características propias del territorio, la centra-
lización de las decisiones, la multiculturalidad, 
etc.). Ante esta complejidad, la Prospectiva es una 
propuesta concreta para el desarrollo local y su 

la prospectiva territorial permite 
anclar la decisión política y concretar su compromiso 
institucional: objetivar la demanda y la oferta política 
mediante la movilización de los actores regionales/
locales/focales por una parte, y, por otra, informando 
a los responsables políticos.29 

La participación, que muchas veces se menciona 

política, por sí sola tiene complejidades que no 

significarán para ellos una reelección o espacios 
políticos de negociación). Sin embargo, les deman-

darán compromisos de orden económico y organi-

temas a tratar y lograr la motivación y movilización 
tanto de ciudadanos como de organizaciones, 
instituciones, etc., las cuales deberán coordinar 

proyecte deliberados intereses políticos.30  

Cada una de estas y otras limitantes,31 como el 
mencionado tiempo o, simplemente, el aspecto 
financiero o educativo de cada una de las perso-
nas que participan o debieran participar en estos 
ejercicios, así como otras limitaciones –por ejem-
plo, las geográficas–, son variables que deben ser 
consideradas al momento de revisar las condiciones 

comprometieron a utilizar y dar a conocer la prospectiva como instrumento de política pública pertinente y útil para la 
formulación de políticas públicas a largo plazo de desarrollo con igualdad, CEPAL, “Prospectiva y Desarrollo, el clima 
de la igualdad en  América Latina y el Caribe 2020”, Santiago, Chile, octubre 2013.

29.- MIKLOS, JIMÉNEZ, ARROYO (2012) p.53

30.-

31.- Dahl, en su libro La igualdad política
-

bernantes. Por mencionar algunas barreras: 
1.-la distribución de los recursos, habilidades e incentivo político
2.-Límites del tiempo irreductibles
3.-El tamaño de los sistemas políticos
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3. La Prospectiva en el ámbito local: 
primero, distinguir

distintas áreas de la actividad social,32 se tiene que 

ellas. Así como es posible aplicar Prospectiva a 

de ningún sector de la sociedad. 

estratificación, especialización o sectorización 33 

del análisis que busca distinguir el tipo de investi-
gación prospectiva que se desea realizar y, por lo 
tanto, es un punto esencial que se debe dilucidar 
previamente.

una sociedad o territorio 34 (también vistos como 
sistemas o subsistemas) pueden ser abordadas por 
estudios prospectivos de carácter micro o macro.
Esto va a depender, básicamente, del objetivo, el 
interés y, por supuesto, el problema planteado. 

Esto quiere decir que si de un territorio, región o 
localidad se requiere prospectar sólo una actividad 
específica (por ejemplo, la  económica), deberá 

35 
teniendo como insumos los demás antecedentes 
del territorio prospectado36 (lo mismo para el or-
denamiento territorial, la educación, etc.).

Por otro lado, cuando se habla de un estudio 
Prospectivo de orden macro debe plantearse al 
territorio, región o localidad como un todo en su 
conjunto, donde cada una de sus actividades de-
berán ser incluidas para luego, según corresponda, 

delinear los intereses, consensuar una visión de 

Por ello, un primer paso es distinguir el tipo de 
estudio que se desea aplicar: si este es en base a 
una visión local, pero con alcance global o macro, 
o tan solo dirigido a un sector del ámbito local que 
es de nuestro interés.

32.- En un inicio, se relacio-
naba directamente con el 
análisis militar.

33.-
análisis o estudios conoci-
dos como Prospectiva Políti-
ca, Prospectiva Económica, 
Prospectiva Tecnológica, 
etc. 

34.- -
tura, actividad económica 
local, ordenación del territo-
rio, educación, salud, etc.

35.- Micro: a pesar de su 
tamaño o impacto en la 
sociedad, se distingue como 
micro por ser un sector 
aislado y no el conjunto.

36.-Al realizar un estudio 
específico de un sector, no 

que ese sector tiene aspec-
tos políticos, territoriales, 
económicos, etc., que hay 
que considerar.
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4. ¿Cómo, cuándo o dónde se incluye 
Prospectiva?

La participación ciudadana en el diagnóstico y 
diseño de la política pública por cada localidad o 

ir desde cierto discurso basado en una orientación 
política por parte de la institucionalidad, pasando 

pendientes, hasta el tema presupuestario que 
puede predisponer hacia una configuración para 

puede limitar a los municipios en la implementación 
de herramientas para una mayor participación, la 
institucionalidad no puede evitar esta condición. 
Esta y otras múltiples labores, a pesar de no ir 
aparejadas con los recursos necesarios (los mu-
nicipios manejan el 12,9% del gasto gubernamental 
y concentran el 54% del personal público),37 son 
responsabilidades ineludibles ante las cuales 
se deben buscar distintos mecanismos que los 

calidad en su gestión.

Básicamente, los recursos económicos (que son, 
naturalmente, una de las mayores razones aludi-
das  y son, además, percibidos por el municipio a 
través de distintos canales, como el Fondo Común 
Municipal, las tributaciones de distinta índole, 

el cual un municipio debe contar para entregar 
servicios que van desde la mantención de áreas 
verdes, el aseo y el ornato, hasta velar por la edu-
cación, la salud pública y la cultura, entre otras.  
Se pueden sumar a lo anterior los problemas que 
siguen sorteando debido a la centralización de 
algunas decisiones y a lineamentos del Gobierno 
Central que pueden chocar con las visiones par-
ticulares de cada comunidad. 

-
ciones que pueden inhibir el logro de una gestión 
de calidad , pero necesariamente también trabajan 
y deben trabajar con ingenio, para sortear estas y 
otras situaciones.

Por otro lado, se tiene claridad respecto a que no 
es obligatorio implementar estudios prospectivos 
como principal medio de participación ciudadana 

-
mientos centrales se torna aún más complicado 
hacerlo. Por esto, es necesario revisar las instancias 
donde poder incluirlo teniendo en cuenta todas 
las variables anteriormente mencionadas.

obligatorio que deben ejecutar las Municipalidades 
como el Plan Regulador, el Presupuesto anual y el 
Plan de Desarrollo Comunal (PLADECO).38

  
Los tres instrumentos anteriores constituyen una 
instancia para la participación ciudadana, y en el 
caso particular del Plan Regulador y el PLADECO, 

37- ERGAS, citado de ARRE-
DONDO, Cesia. La descentraliza-
ción en Chile: una mirada desde la 
Economía Política y el Neoinsti-
tucionalismo, Tesis para optar al 
grado de Magíster en Gestión y 
Políticas Públicas. 2011.

38- La ley Orgánica Consti-
tucional de Municipalidades 
n.° 18.695, art. 6°: La gestión 
municipal contará, a lo menos, 
con los siguientes instrumentos: 
a) El plan comunal de desarrollo 
y sus programas; b) El plan 
regulador comunal, y c) El 
presupuesto municipal. 
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arcas municipales para su elaboración, estos deben 

Gobierno Central.

Ahora bien, el PLADECO39 presenta condiciones 
especiales para incluir un estudio prospectivo en 
su elaboración: la Ley Orgánica Constitucional 
de Municipalidades n.° 18.695 obliga a ejecutar y 
actualizar este instrumento de planificación a lo 
menos cada cuatro años.40  

Sí bien estos instrumentos en algunos casos 

cumplir (más allá de su real significancia), lo cierto 
es que El Plan de Desarrollo Comunal (PLADECO) es 
el principal instrumento de planificación y gestión de 
la organización municipal. Su propósito es contribuir 
a una administración eficiente de la Comuna y pro-
mover iniciativas de estudios, programas y proyectos 
destinados a impulsar el progreso económico, social 
y cultural de sus habitantes.41  Se debe agregar que 
son por norma de carácter participativo.42

4.1. El Plan de Desarrollo Comunal (PLADECO) 
como instrumento para incorporar la Prospectiva 

La propuesta de incluir dentro de los PLADECOS la  

del instrumento, aprovechando el espacio norma-

que necesariamente debe llevar implícito, la par-
ticipación, y los recursos que se deben destinar 
para su elaboración o actualización. 

El PLADECO debe representar la visión de futuro de 
la Comuna y sus estrategias para alcanzarla. Para 
esto, el PLADECO debe ser abordado como una tarea 
común, fruto del trabajo conjunto entre Municipio y 
Comunidad, asumido como un proceso continuo y 
dinámico en el tiempo.43 

visión comunal. Hasta hoy basa o valida su análisis 

los sugeridos en el Manual de Elaboración de PLA-

39.- Artículo 7º.- El plan comunal de desarrollo, instrumento rector del desarrollo en la comuna, contemplará las 
-

co y cultural. Su vigencia mínima será de cuatro años, sin que necesariamente deba coincidir con el período de 
desempeño de las autoridades municipales electas por la ciudadanía. Su ejecución deberá someterse a evalua-
ción periódica, dando lugar a los ajustes y modificaciones que correspondan. En todo caso, en la elaboración y 
ejecución del plan comunal de desarrollo, tanto el alcalde como el concejo deberán tener en cuenta la participa-
ción ciudadana y la necesaria coordinación con los demás servicios públicos que operen en el ámbito comunal o 
ejerzan competencias en dicho ámbito.

40.- Cabe señalar que la gestión municipal se encuentra sujeta a la fiscalización de la Contraloría General de la Re-
pública. Por lo tanto, si el PLADECO no es elaborado o actualizado, la Contraloría  puede iniciar una investigación 
y, eventualmente, sancionar a quienes resulten responsables. 

41.- -

 
42.- 
Árbol de Problemas, el Mapeo de la Localidad y el Calendario Estacional, pero si el equipo municipal ya tiene 

43.- Ibid.
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mesas de trabajo, talleres, entrevistas, etc.). Si 
bien estos instrumentos son valiosos y entregan 
insumos importantes que proporcionan mucha 

participativa-, se debe tener claridad de que un 
análisis prospectivo debiera, en su proceso, incluir 
también métodos asociados a la disciplina,44 los 
cuales son per se métodos para anticiparse, po-
ner de relieve tendencias, destacar una variable 

escenarios, manejar desvíos de opinión por el 
surgimiento de líderes, converger visiones de 

un municipio de realizar un análisis prospectivo 
sin tener que por ello pasar obligadamente por 
su Plan de Desarrollo, siempre el producto final 
debería ir ligado a este plan de trabajo comunal. 
Los resultados de un ejercicio Prospectivo no 

prospectivo sirve de guía para el PLADECO y, a 
través de este, se puede fijar la acción en escalas 
de cuatro o más años hacia un objetivo.

Ahora bien, respondiendo a interrogantes respecto 
a la capacidad técnica para brindar este tipo de 

asesoría, ello debiera ser advertido dentro de los 
-

ción del PLADECO y el Gobierno Central debiera 
promover la capacitación de la contraparte técnica 
que se encuentre a cargo de la revisión de los re-
sultados. Entonces, se deben instalar capacidades 

para la realización de un PLADECO prospectivo.

4.2  En qué fijarse al elegir un horizonte temporal.

Respecto al horizonte temporal o al cómo poder 
elegir un horizonte pertinente para la ejecución de 
un estudio de prospectiva comunal, esta decisión 
no debe ir necesariamente alineada a los plazos 
“normales o usuales” del PLADECO o a los de su 
renovación, sino que debe buscar un periodo 
cercano al largo plazo, observando para ello en 

significar grandes cambios para la comunidad, ya 
sean de la misma institución o el gobierno central. 
Por ejemplo, el horizonte temporal escogido para 
realizar el estudio Prospectivo de la Ilustre Munici-
palidad de Pudahuel el año 2011, fijó su horizonte 
temporal en el año 2045 45 e irá ajustando su Plan 
de Desarrollo a los avances, problemas o nuevas 
orientaciones que surjan de esta gran obra sin 

44.- Como, por ejemplo, MIC-MAC, MACTOR, MORPHOL, DELPHI, Escenarios, Impactos Cruzados, FAR, Regnier, 

45.- “El Estudio Prospectivo Pudahuel 2045; busca resolver la necesidad de la Municipalidad de Pudahuel de 
elaborar una imagen objetivo de desarrollo comunal consensuada, mediante un proceso de selección de varia-
bles, participación ciudadana y construcción de escenarios tendencial, óptimo y posible. En el último tiempo, 
diversos actores comunales públicos y privados, construyeron una mirada de desarrollo y de negocio propia, con 
implicancias prospectivas, a distintos horizontes de tiempo; seis concesionarias, tres Proyectos con Desarrollo 
Urbano Condicionado, también el Ministerio de Obras Públicas, a través de la Dirección de Planeamiento, elaboró 
el Plan Maestro Aeropuerto Arturo Merino Benítez, para el año 2045, nosotros debíamos decidir a qué tiempo 

-

ciertas temáticas particulares, a nivel local nos pareció imperioso encargar el Estudio Prospectivo “Pudahuel 

Claudia Campodónico Lira, Asesor Urbanista, Secretaría de 
-
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descuidar otros lineamientos o acciones que no 
tienen relación con el aeropuerto.

En caso de no contar con grandes obras que se 
puedan identificar dentro del marco de la Estrategia 

de alguna manera el escenario apuesta (debido a 
su impacto), no es recomendable un horizonte 
temporal fijado en el término de periodo de un 
gobierno en particular. Esto, debido a múltiples 
razones como la poca viabilidad económica, la 
configuración de intereses políticos o la configu-
ración de escenarios apuesta inalcanzables o poco 
ambiciosos, por nombrar algunas.

También, se pueden considerar, al fijar el horizonte 
temporal, periodos de tiempo ligados a los llamados 
“ciclos clásicos económicos” como, por ejemplo, el 
ciclo de  Kondratieff –que va de cuarenta a sesenta 
años (ondas largas)– o los ciclos de Kuznets –de 
quince a veinte años.

Tener en cuenta estos ciclos, observando la curva 
-

mación valiosa del hacia dónde se está apuntando 
y como dichos ciclos pueden sumar o restar en el 
escenario apuesta.

corto, el mediano y el largo plazo. El corto plazo 
comprende periodos de seis meses a tres años y 
apunta a resolver hechos coyunturales; el mediano 
plazo, por lo general, periodos de cuatro a nueve 
años; y el largo plazo, periodos de diez, quince y 
veinticinco años.46

 
Lo anterior no significa que puedan realizarse 
estudios de mayor plazo, según los intereses de 
la comunidad y sugerencias de los especialistas. 

47

46.-

47.-

Otro caso es el Foresight orientado a la empresa Ortega San Martin, Fernando, en su libro Prospectiva Empresarial, 
manual de Corporate Foresight, para América Latina, indica que si bien es posible realizar estudios de largo rango 
de tiempo “su empleo se concentra para periodos que van entre uno a quince años”. Y agrega “El problema en la 

de los poderes de los tomadores de decisión, los ciclos de vida de los productos, los presupuestos disponibles, 
entre otros” (p.43). En definitiva, los instrumentos o herramientas sirven para observar un largo periodo de tiem-
po, pero ello debe definirse según su propósito.
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5. Hacia una participación con 
mayor impacto

de participación como el Cabildo, mesas de trabajo 
o instrumentos como los Planes de Desarrollo Co-
munal (que son obligatorios), debe preguntarse por 
qué habría que entregar espacios a la Prospectiva. 
Esto se intentará responder aleatoriamente, sin 

Una de las respuestas es que al aplicar un estudio 
prospectivo a nivel local, se utiliza metodología 
cualitativa y cuantitativa que permite una mejor 
lectura tanto de los acuerdos como de lo más o 
menos importante.  Se pueden reconocer variables 
claves y, dependiendo de la herramienta utilizada, 

que permitan ampliar y definir la participación 
y las visiones. Sus resultados no sólo entregan 
“sueños” o las visiones de cómo se quiere una 
comuna, sino que, entregan un mapa donde se 
puede identificar de qué variables depende utilizar 
tal o cual estrategia. Sumado a ello, los liderazgos 
espontáneos o intereses particulares que surgen 

neutralizan en el corte cuantitativo.

Una segunda respuesta es que, al incluir todo tipo 
de organizaciones48 y, por supuesto, a la ciudadanía, 

que  esta, al ser de público conocimiento, sea 
apoyada por la comunidad en su conjunto, así 
como también que se “apropie” de su resultados. 
Cuando se habla de la apropiación de sus resultados, 
se debe entender que, por definición, apropiación 
es un acto de tomar para sí alguna cosa, haciéndose 
dueño de ella.49 En este entendido, la apropiación 
de los resultados por parte de la comunidad, así 
como de quienes componen la institucionalidad, 

será un motor primordial y definitivo para trabajar 
por lo consensuado. 

Finalmente, se puede agregar que el estudio 
prospectivo, transversalmente, entrega orienta-
ciones generales que, en este caso, introducido 
en el PLADECO, benefician al Plan Regulador y al 
Presupuesto municipal. Al PLADECO le proporciona 
y determina sus lineamientos y áreas macro que 
abordar, proponiendo, al mismo tiempo, su desa-
rrollo específico y en periodos de tiempo asociados 
a su actualización, lo que a su vez, proporciona 
orientación al Presupuesto Municipal. Finalmen-
te, también entrega normativa respecto al Plan 
Regulador con las áreas prioritarias de la comuna.

48- Cuando se habla de  partici-
pación, significa también incluir  
a quienes realizan actividad 
económica y financiera, sean 
estos grandes o pequeños 

significará, posteriormente, un 
desgaste al tratar de incorporar-
los en decisiones en las cuales 
no han tenido conocimiento y 
nula colaboración e  injerencia. 

seguirá un rumbo propio, con 
sus propias metas y sus propios 
planes, lo cual seguramente se 
encontrará disociado al comunal 
o territorial. 

49- Diccionario OCÉANO, Lan-
genscheidt, Summa Diccionario, 
lengua española.
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Es sin duda un gran 
desa!o para las auto-
ridades y para la socie-
dad civil redefinir una 

participación ciudadana bajo instrumentos nor-
mativos que conjuguen una variedad de virtudes.

La Prospectiva se presenta, en la actualidad, como 
un instrumento modernizador de la gestión en la 
política pública participativa –también conocida 
como Prospectiva de tercera generación. 

La legitimación y construcción de políticas públi-
cas prospectivas y ciudadanas se da, ciertamente, 
a través de la participación activa por parte de 
quienes habitan  un territorio y, por supuesto, en 
el marco de la gestión de la institucionalidad que 
la administra. 

cual se transfiera las capacidades o conocimiento 
necesario en torno a la Prospectiva al ámbito ins-

gobierno central y organismos internacionales, 
de cómo y porqué debe ser incluida en el ámbito 
local,  en este caso, específicamente a través de 
los Planes de Desarrollo Comunal.  Para ello, la 
primera sugerencia, tiene que ver con la revisión 
del manual de elaboración de PLADECO, que data 
del 2009, que no incluye Prospectiva. Ello se trans-

desarrollo comunal.

En cuanto a los resultados, y la apropiación de 

-
nía, para llevar al involucramiento y  seguimiento 
de lo diseñado y consensuado en sociedad, el 
constante estado de avance, o dificultades que 

CONCLUSIÓN conocimiento de la comunidad involucrada.  Los 

metas en una línea de tiempo hacia el escenario 

ser comunicados.

Fortalecer los territorios, entregar espacios que 
promuevan la igualdad política – y  la democracia- y  
producto de ello se llegue a la construcción de la 
política pública y su apropiación en la cohesión 
social, es una aspiración legítima del quehacer 
político y ciudadano. 

Por ello, la búsqueda de  instrumentos adecuados y 
replicables, nos llevan a una dinámica científica que 
como tal, debe  proporcionar nuevos paradigmas 

caso hacia  una mejor gobernanza- y la Prospectiva 
es un instrumento que lentamente se avizora en 
ese camino. 
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El presente artículo pretende dar una panorá-
mica sobre la trascendencia de la inscripción 
en el registro de electores, como presupuesto 
básico de la participación política-electoral. 

constancia de los datos identificativos de los 
ciudadanos en plena capacidad de ejercicio del 
ius sufragii en el registro es indispensable para 
la participación política en los procesos electo-
rales. Se tratará como caso de estudio la reali-
dad de América Latina, región que se ha carac-
terizado en los últimos años por la celebración 
de un gran número de procesos electorales y 
donde se han producido importantes avances 
en materia de empadronamiento electoral. 
Para finalizar, se hará un acercamiento al papel 
del registro de electores en la actualidad de la 
participación política en Cuba, con el propósito 

-
to, teniendo en cuenta el escaso desarrollo de 
esta institución y tomando como premisa algu-
nas deficiencias en su regulación jurídica.

PALABRAS CLAVE: Participación. Registro 
de datos. Inscripción electoral. Derecho al 

The present article pretends to give an over-

the political-electoral participation. According 
-

practice suffrage´s right in electoral registers, 

Latin America, region characterized in the last 

-
duced significant advances in electoral regis-

purpose to supply some considerations about 

institution and taking as a premise some defi-
ciences in legal regulation.

-
cation data. Electoral inscription. Suffrage´s 
right. 

RESUMEN ABSTRACT

1.-  Licenciado en Derecho. Título de Oro. Alumno Investigador más destacado de su promoción. Abogado de la Organización 
-

miento del Departamento de Estudios Jurídicos Básicos, Facultad de Derecho, Universidad de La Habana.
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Sin ahondar en el concepto o los principios de la 
participación,2 se dirá al respecto que, sin lugar 
a dudas, tomar parte en los procesos electorales 
es esencial en el desarrollo y consolidación de 
sistemas políticos democráticos.3

entendidos como aquellos de carácter singular que 

individual y de manera subjetiva o como miembro 
de una entidad plural y colectiva de ciudadanos,4  

-
sófico. Este proceso evolutivo ha traído consigo 
que, paulatinamente y no siempre de manera 

con derecho a participar en la vida política de las 

político-administrativa han mutado hasta con-

universal ha sido recogido como derecho en la 

al Registro Electoral.

y complejo como es la participación electoral, 
se mencionarán dos consideraciones básicas. 
Primeramente, la participación política-electoral 
es sólo uno de los elementos constitutivos de la 
participación política en un régimen democrático. 

diversos estudios al respecto, el ejercicio del voto 
por parte del ciudadano es sólo una de las maneras 
de participar en los asuntos públicos y políticos. 

que la relación entre las categorías participación 

2.-En el desarrollo de este artículo se entenderá el concepto participación como participación político-electoral.

3.- La participación política se ha reconocido en diversos instrumentos jurídicos internacionales, entre los que 
vale destacar la Declaración Universal de los Derechos Humanos (artículo 21), la Declaración Americana de los 
Derechos y Deberes del Hombre (artículo 20), el Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos (artículo 
25) y la Convención Americana sobre los Derechos Humanos (artículo 23).
  
4.-Instituto Interamericano de DD.HH. (1989) p.237

SOBRE LA PARTICIPACIÓN 
POLÍTICA-ELECTORAL. 
ALGUNAS REFLEXIONES 
OBLIGADAS

no participa en las cuestiones públicas, que 

no tiene ningún poder, es decir, ninguna participación 
en el poder público.

Hannah Arendt. Sobre la revolución (1965) 
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-
ción electoral en un país, es necesario tomar en 
consideración su realidad histórica y construcción 
democrática. En este sentido, la organización de un 
registro 7 que asegure la inscripción del electorado 
se constituye en pilar básico sobre el cual reposa 

-
minando un proceso eleccionario en específico es 

base primordial de unas elecciones libres y justas, 
el núcleo de cualquier proceso democrático (por 

populares no vinculantes, entre otras). Un Regis-

manipulado, imposibilita unas elecciones transpa-
rentes y, por tanto, socava el ideal de democracia 

“The right is not enough: 
the administrative procedures must be adequate for 
its exercise” .8

política y participación política-electoral es de 
género a especie.5 

En segundo lugar, se planteará que sobre la parti-
cipación influyen varios aspectos que  se pueden 
agrupar en cuatro grandes grupos. Un primer 

estructurales 
(por ejemplo, condiciones socioeconómicas de 
los electores y composición del electorado). El 
segundo, por componentes del sistema político 
(por ejemplo, el grado de competencia entre los 
partidos en las elecciones). A los dos grupos ante-
riores hay que añadir uno integrado por elementos 
contingentes, donde se agruparía, por ejemplo, el 
nivel de acceso a los lugares de votación según 
condiciones geográficas o climáticas.

sobre la participación está integrado por aque-
llos relacionados con el Derecho Electoral. Acá 
se agruparán a las características del sistema 
electoral (por ejemplo, el tipo de voto, el tipo 
de organismos electorales y la inscripción en el 
Registro Electoral). Sobre este último aspecto, el 
presente artículo considerará la incidencia directa 
que sobre la participación política electoral tiene 

6 

LA INSCRIPCIÓN EN EL 
REGISTRO DE ELECTORES 
COMO PRESUPUESTO DE 
PARTICIPACIÓN 
POLÍTICA-ELECTORAL

5.- PÉREZ, Martínez (2012) p.251

6.- FONTAINE (2007) pp.27-31

7.- En el desarrollo de este artículo se utilizará el concepto registro como registro electoral o registro de electores.

8.- BUTLER, PENNIMAN Y RANNEY (1981) p. 9
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Desde mediados de la década del cuarenta del siglo 
pasado, en la doctrina nacional se había recono-
cido la importancia del registro como institución 
vital en el aseguramiento de la participación. En 

Jiménez, quien planteó: La inscripción en el registro 
de electores es la base del funcionamiento de las 
elecciones. Por medio de ella se conoce el número de 
electores y los lugares que habitan, lo que permite la 
distribución de los colegios, y además por medio de 
esa inscripción, se comprueba rápidamente que en el 
presunto votante concurren las condiciones necesa-
rias para que pueda ejercitar el derecho al sufragio.9 

Unánimemente, se ha aceptado que el Registro 
Electoral es una base de datos contentiva de 
un conjunto de inscripciones ordenadas con la 

encuentran en condiciones de participar o no en 
los procesos electorales que se desarrollen dentro 
de un Estado determinado.

corpus 
mechanicum, es decir, un elemento corporal que 
pertenece al Estado, pero no a título de propiedad, 
sino como bien de dominio público al cual tienen 
acceso las personas cuyos datos se encuentran 
contenidos en el mismo. Este bien corpóreo son los 
medios automatizados o no, donde se almacena la 

Además, está integrado por un corpus mysticum, 
ya que contiene una serie de datos lógicos de 
aquellas personas que se encuentran en pleno 
goce de sus derechos políticos y, por lo tanto, son 
potenciales intervinientes en los procesos electo-
rales convocados por el Estado. También, almacena 
los datos relacionados con aquellas personas que 
no pueden intervenir en dichos procesos, pues se 
encuentran sometidas a algún tipo de restricción 
de su plena capacidad de obrar, ya sea por causas 

legales (ejemplo: sometidas a sanción penal) o por 
causas naturales (ejemplo: discapacidad mental 
declarada judicialmente).

Su papel en el sistema electoral cobra especial 

-

definición a partir de los datos contenidos en las 
listas electorales de quiénes pueden participar en 
un proceso eleccionario específico. A su vez, ma-
terializa la ejecución de un derecho constitucional 
(realización) que ha sido concebido en la propia 
carta magna y la legislación electoral, como lo es 

como ente legitimador del ius sufragii.

Además, garantiza que cada elector pueda ejercer 
-

tenticidad); incluye las instancias y procedimientos 
para que los actores políticos y los ciudadanos 
puedan verificar su contenido (transparencia); y 
permite establecer los mecanismos legales para que 

electorado. Uno de ellos se basa en la inscripción 
voluntaria o por solicitud a través del cual la admi-
nistración electoral convoca a los electores para 
que se inscriban, quienes deben comprobar su 
identidad y el cumplimiento de las condiciones 

9.-SANTOS, Jiménez (1946) 
p.78
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De este modo, la administración electoral genera 
el registro con la colaboración de la población 
que concurre a inscribirse. Se trata de un siste-
ma no automático donde la inscripción, aunque 

decisión individual. El ciudadano en condiciones 
de votar debe concurrir a una oficina dependien-
te del órgano electoral y cumplir determinadas 

participar electoralmente. Si no lo hace, no puede 
ejercer su derecho.

Otra manera de proceder es la que se denomina 
automática porque sería el Registro Civil (en 
conjunto con otras instituciones) el responsable 
de registrar los nacimientos y los datos accesorios 

demás datos) y de entregar a la administración 
electoral los registros del archivo de quienes 

consiguiente, es el Registro Civil quien provee y 
organiza el Registro Electoral. 

que el Registro Civil tenga una organización que 
le permita actualizar o depurar sus archivos de 
manera eficiente, y aunque esta posibilidad es 

el Registro Civil no puede responsabilizarse por 
el domicilio o residencia actualizada, y en una so-
ciedad moderna con alto porcentaje de población 
flotante, desconocer este dato puede configurar 
una importante carencia para el archivo electoral. 
Se trata, entonces, de un sistema de inscripción 

-
lada por el elector, de incorporación al Registro 
Electoral ante la autoridad que lo administra y 
que se produce como consecuencia de la gestión 

realizada por la misma dependencia estatal o ante 
otra dependencia, normalmente con la finalidad de 

de identidad. 

Resultan evidentes las ventajas de contar con la 
inscripción automática en el registro de electores. 
En primer lugar destaca el hecho de que con este 

y de oficio a los electores, configurando así un 
panorama previo al ejercicio electoral garantizador 
de mayores niveles de participación, al menos po-
tencialmente. A la par de lo anterior, si el registro de 
electores establece mecanismos de actualización 
a partir de contar con el respaldo de un Registro 
Civil eficiente, entonces se redondea un marco 
institucional propicio para no solo inscribir a los 
electores, sino para asegurar que donde quiera que 

Cabe señalar que con la inscripción automática 
se implementan de una manera más amplia dos 

en tanto que esta combinación asegura, a priori y 
teóricamente, mayores niveles de participación. 
El primero de ellos es el principio de inclusión. El 
mismo implica que el sistema seleccionado para 

todos los electores en el registro correspondiente. 
La lógica de lo anterior se desprende del ideal de 
gobernabilidad democrática y de legitimidad10 (en 

10.-PÉREZ, Martínez (2012) 
pp. 254 - 255
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elecciones libres y justas en las que tomen parte 
todas aquellas personas que tienen derecho a 

los individuos que ostenten el derecho anterior-
mente señalado deben ser incluidos en la lista 
de electores. Esta inclusión afirma su derecho a 
participar, mediante el voto, en el proceso electoral 
correspondiente.

El segundo principio clave se desprende del primero 
y es su obvio corolario. Se trata del principio de no 
exclusión -
sión de los ciudadanos de la lista de votantes sin 
causa legal que la sustente. No significa que cada 
Estado no pueda establecer determinadas causales 

(menores de edad, discapacitados mentales y 
personas privadas de sus derechos políticos por 
causas penales). De lo que se trata, es de evitar lo 
que se conoce en materia de Derecho Electoral 
como exclusiones administrativas indebidas, que no 
son más que aquellas ocurridas por causas impu-
tables a las autoridades electorales, y que suponen 
un deficiente manejo del Registro Electoral.

En nuestra región, con el paso del tiempo, se ha 
ido consolidando la inscripción electoral auto-
mática. Obviamente, esto ha afianzado a América 
Latina como un ejemplo de avances notorios en 
lo que a empadronamiento electoral se refiere. 
Argentina, Colombia, Costa Rica, Cuba, Ecuador, 
El Salvador, Honduras, Nicaragua,11 Panamá y 
Venezuela emplean este sistema.12  Sin embargo, 
en otra nada despreciable cantidad de países se 
utiliza el sistema no automático. Es así el caso de 

-
yoría de estas naciones, órganos independientes y 
especializados en el manejo del Registro Electoral. 
Lo anterior responde a una cultura de desconfianza 

irregularidades y actos de corrupción en muchos 
procesos electorales, sobre todo en la década de 
los setenta, ochenta y principios de los noventa.

Hoy en día, la mayoría de los países latinoame-

LA INSCRIPCIÓN EN EL 
REGISTRO ELECTORAL 
Y LA PARTICIPACIÓN 
POLÍTICA-ELECTORAL 
EN AMÉRICA LATINA

11.- NOHLEN (2000) p.473

12.- -
mura Y CAMARENA (2012)
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ricanos han logrado organizar registros electo-
rales que, en general, merecen la aceptación de 
los protagonistas del proceso electoral. Se han 
aprovechado, entre otros aspectos, la tecnología, 
por lo cual el tema ha quedado desplazado del 

-

de financiamiento más que a los organismos elec-
torales. Esto no hace olvidar la importancia de una 
adecuada organización del registro de electores 

del proceso electoral.

En el caso del empleo de recursos tecnológicos 
avanzados, sobresale la incorporación de sistemas 
de identificación biométricos de conjunto con 
el voto electrónico. Resaltan Haití y Venezuela, 
que ya tienen registros electorales biométricos, 
mientras República Dominicana y Brasil los están 
implementando paulatinamente. Brasil estrenó en 
2008 la tecnología biométrica en las elecciones 
de cuatro municipios como parte de un proyecto 

-
tación en las elecciones de 2014. Desde 1996 esta 
nación realiza sus elecciones con el voto electrónico 
y desde 2010 aplica la biometría tanto en el proceso 
de registro como en el de votación. Autoridades 

-

intención de desarrollar un proyecto que incluya 
el empadronamiento biométrico. 

la biometría con fines electorales lo constituye 
-

cia boliviana permitió purgar alrededor de tres 
mil votantes duplicados de su registro para las 

inglés de Sistema Automatizado de Identificación 

así como la seguridad completa de los centros de 
datos, dieron al electorado de Bolivia la confianza 
necesaria para registrar sus datos. Muchos votantes 
con impedimentos –personas lisiadas, habitantes 

-
dieron ser, finalmente, registrados. Como resultado 
de esto, la cantidad de electores creció de 3,5 a 5,2 
millones, permitiendo elecciones verdaderamente 
democráticas por primera vez en muchos años en 
lo que a inclusión se refiere.13 

Venezuela es, al igual que Bolivia, una de las nacio-
nes que más ha avanzado en materia de registro 
electoral. Este país ha sido en los últimos diez años 
donde mayor cantidad de procesos participativos 
se han desarrollado, los cuales destacan por su 
diversidad y por la incorporación cada vez más 
creciente de sectores poblacionales que antes 

en el registro, a partir del desarrollo de sistemas 
de identificación biométricos, en conjunto con 
el voto electrónico. Así, se ha podido ampliar el 
registro de los electores hasta las comunidades 
campesinas e indígenas más apartadas, logrando 

Procesos Electorales, de manera automatizada y 

13.- -
DIA (2009)
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se registrarán todos los datos de los ciudadanos 

plena del sistema permite incorporar, de manera 
eficiente en el Registro Electoral, los datos prove-
nientes del Registro Civil, tal como lo prescribe el 
artículo 29 de la misma ley.14 

avances venezolanos en este sentido, baste decir 

los electores inscritos ascendía a 10.991.482. En 
el año 2000, esta cantidad alcanzó los 11.795.440, 
y para la consulta popular del 15 de agosto de 
2004 el Registro Electoral de Venezuela tenía 
inscritos 14.037.900 electores. En sólo seis años, 
se registraron un poco más de tres millones de 
ciudadanos. La cantidad de electores inscritos 
ha seguido aumentado de manera sostenida: en 
2006, con vista a las elecciones presidenciales, 
creció hasta los 15.784.777 de electores y llegó a 
los 17.772.768 para las elecciones parlamentarias 
de 2010. En los comicios presidenciales de 2013, 
los cuales hubo que celebrar de manera urgente 

arribó a una cantidad ligeramente superior a los 
18.000.000 de electores inscritos.15 

Costa Rica es otro país con importantes avances 
en materia de inscripción electoral. En esta nación 
centroamericana, se concentra en el Registro Civil 

documento único e indispensable de identificación 
civil y electoral- y la administración del Registro 
Electoral. Todo esto, bajo el marco de una orga-
nización electoral totalmente unificada, puesto 
que el Registro Civil está constitucionalmente 
adscrito al órgano superior electoral. Además, de 

-
recen ampliamente la obtención de dicha cédula. 

Congruentemente con este entorno institucional, 
se sigue un procedimiento automático y perma-
nente de inscripción, depuración y actualización, 
a través de movimientos que se practican sobre la 
base de resoluciones dictadas diariamente y bajo 
controles administrativos estrictos.16  

Esta coherencia ha permitido que Costa Rica 
tenga niveles estables de inscripción electoral, 
como lo evidencia el hecho que en las últimas tres 
elecciones presidenciales la cantidad de electores 
inscritos no haya variado ostensiblemente de 
una a otra en un periodo de ocho años. Para los 
comicios de 2002, se habían registrado 2.279.851 

14.- MATHEUS (2010) p.7

15.-
-

cional Electoral de Venezue-

16.- 
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El actual Registro de Electores cubano comenzó a 

en el país de la consulta popular que tenía por 
objetivo establecer la irrevocabilidad del régimen 
político y económico socialista. En el año 2002, las 
autoridades cubanas se percataron de la necesi-
dad de una nueva concepción sobre el registro. 
La misma conllevaría a implementar, por primera 
vez desde 1959, un registro de tipo permanente.

Desde el año 2007, el Registro de Electores cubano 
es regulado en el Decreto-Ley n.º248 del año 2007 
“Del Sistema de Identificación y del Registro de 
Electores” (a partir de ahora DL-248). Ese decre-

contenido en la Resolución n.º6 de 2007 del Mi-
nisterio del Interior (MININT).

Sobre la regulación de algunas cuestiones en el 
DL-248  y en su reglamento relacionadas con el 
registro y la participación política-electoral, cabría 
realizar varias observaciones interesantes. No 
obstante, este análisis se centrará en un aspecto 
importante que a nuestro juicio destaca, por su 
incidencia negativa sobre la participación en Cuba.

En el artículo 14 del DL-248, se hace alusión, en su 
apartado primero, a la posibilidad de que determi-
nados electores puedan ejercer el ius sufragii en las 
elecciones de diputados a la Asamblea Nacional del 
Poder Popular en un lugar distinto al de su domi-
cilio, siempre y cuando acrediten su condición de 

EL REGISTRO ELECTORAL 
Y LA PARTICIPACIÓN 
POLÍTICA-ELECTORAL 
EN CUBA

elector ante las autoridades del colegio electoral 
donde pretenden votar. El artículo en cuestión es 
claro en plantear que esta posibilidad solo puede 
brindársele a electores que se encuentren en im-
postergables tareas relacionadas con la producción, 
los servicios, la docencia o por su participación en 
actividades relacionadas con el proceso electoral, 
así como por cualquier otra razón que la Comisión 
Electoral Nacional determine.   

La manera en que deben proceder las autoridades 
del colegio electoral, donde pretende votar un 
elector en la situación antes descrita, es normada 
por el reglamento del DL-248. Sin embargo, esta 
última disposición solo es alusiva al hecho de que 
la inclusión realizada por la mesa del colegio es 
en la lista electoral y que, por tanto, no modifica 
el Registro de Electores donde consta inscrita la 
persona. 

Sin embargo, varias interrogantes surgen al res-

-
vamente, se encuentra en una de las situaciones 

pasa si un elector sujeto a uno de esos supuestos 
previstos decide votar en un lugar distinto al de 
su domicilio, con la intención de hacerlo luego 

   
La respuesta a la primera de las preguntas es obvia: 

quiere decir que queda a interpretación de las 
autoridades electorales de cada colegio electoral 
determinar si procede o no autorizar a un elector 
para que pueda votar en una situación como las 
que se mencionan en el artículo que se está ana-
lizando. No obstante, la respuesta a la segunda 
de las incógnitas es aún más polémica y requiere 
de mayor análisis.       
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Ejemplificando con una situación hipotética, una 
persona se encuentra a las 07.00 am de la mañana, 
hora de apertura de los colegios electorales, en 
la provincia de Pinar del Río por tareas docentes 
impostergables. Acredita su condición de elector 
ante las autoridades del colegio electoral, así 
como que se encuentra en una de las situaciones 
descritas por el artículo catorce del DL-248 y de 
esta manera ejerce el voto en ese colegio. Luego, 
para las 14.00 horas, este votante ha arribado a 
su domicilio en La Habana y, por lo tanto, decide 

prohibírselo. Vale recordar que su inclusión en la 
lista de electores del colegio electoral en Pinar 
del Río no modificó su inscripción en el registro 

del artículo 47.4 de la Resolución n.º 6 de 2007 del 
Ministro del Interior, contentiva del reglamento 
que complementa al DL-248.   
 
Asimismo, este supuesto se complejiza debido a 
que cuando se realizan elecciones de diputados 

por los representantes populares a las instancias 

un elector cubano, aprovechando los espacios 
dejados por las normas comentadas y en una 

de dos asambleas provinciales del Poder Popular 

la más alta instancia del poder del Estado en Cuba 
por dos municipios distintos. 
      
Si el Registro Electoral debe garantizar que cada 

autenticidad los comicios, entonces la legislación 
electoral no puede dar brecha a que un votante 

y la ley electoral son claras en sus artículos 131 y 

3, respectivamente, al establecer que cada elector 
tiene derecho a un solo voto, por lo que tales pro-
nunciamientos deben ser premisas de obligatoria 
observancia para el resto del ordenamiento jurídico 
electoral.17 Tampoco debe dar pie, tal y como suce-
de, a la ocurrencia de un ilícito electoral. El artículo 
172 inciso c) de la ley electoral cubana prevé como 
tal votar más de una vez en una misma elección. 

Con el objetivo de ilustrar un poco las ideas 

todo si se considera que en octubre de 2012 se 

de los delegados a las Asambleas Municipales 
del Poder Popular, lo que conllevó a actualizar y 
depurar el Registro Electoral. Luego del cierre de 
la votación, se reportaron 96.37418 inclusiones 

por el artículo 14 del DL-248. Esto permite hacer 
una valoración de la cantidad potencial de electores 

17.- PRIETO, Valdés Y PÉREZ, 
Hernández (2002) pp.51-53

18.- -
porcionada por el Tte. Cor. 
Julio Torres, especialista de 
la Dirección de Identifica-
ción y registro del MININT, 
como parte de su contribu-
ción al desarrollo de nuestra 
tesis presentada en opción 
al título de Licenciado en 

investigación se encuentra 
disponible en la Facultad de 
Derecho de la Universidad 
de La Habana. 
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que pudieron haber votado en más de una ocasión 

entre colegios ubicados en municipios o provincias 
distantes entre sí, ni un sistema automatizado 
de votación que permita eliminar del registro a 

y comunicárselo inmediatamente al resto de los 
colegios electorales del país para evitar que pueda 
votar nuevamente. También, se debe considerar 
la alta movilidad social por disímiles razones de 
importantes grupos poblacionales, así como la 
tenencia, por parte de un gran número de elec-
tores, de una dirección particular permanente 
y otra transitoria. Lo anterior significa que, en 
muchas ocasiones, un elector tiene su domicilio 

a donde tiene fijada su residencia. Esta realidad 

de los datos manejados por el Registro Electoral. 
Además, supone un problema en cuanto a la 
participación política-electoral desde un punto 

Es cierto que la concurrencia a las elecciones no 
es la única manera de participar políticamente. 
Empero, sí es por esencia la más importante en 
tanto supone la legitimación a través del voto de 
las autoridades gubernamentales (tanto a nivel 
nacional como local). Igualmente, la participación 
electoral incide de manera directa sobre el ideal 
de democracia y la gobernabilidad. De ahí que las 
instituciones que la soportan y coadyuvan a su 

dar pie a la vulneración de principios elementales 
de la participación como es el de un elector, un voto. 
Por lo tanto, la regulación jurídica del Registro de 
Electores no puede implicar el quebrantamiento de 

el espacio dejado por las disposiciones normati-

vas comentadas da lugar a ello. La identificación 
en la norma jurídica de esta deficiencia obliga a 

Una solución en este sentido podría partir de de-
sarrollar la cedulación electoral para que cuando 
el elector vote se proceda a hacer constar, en el 
espacio reservado para esa elección en particular, 
que el mismo así lo ha hecho. Una segunda suge-
rencia sería automatizar todo el proceso electoral, a 
partir de implementar el voto electrónico apoyado 
en la biometría, algo, sin lugar a dudas, sumamente 
costoso para la coyuntura económica. 

soluciones de acuerdo a las condiciones sociales, 
económicas y políticas con que se cuenta. De 

permitir la realización del ius sufragii de los cubanos, 
requisito indispensable para tomar parte en la vida 
política de una sociedad sumida en el proceso de 

de los últimos cincuenta años.



Raudiel F. Peña Barrios62

Como se ha podido 
apreciar, el Registro 
Electoral es una ins-
titución que por su 
naturaleza jurídica 

en tanto la inscripción en este es indispensable para 

en dicho registro, a la vez que se aprovechan los 
adelantos tecnológicos con el objetivo de hacer 

igual manera, los países de esta región destacan 
por el otorgamiento de la titularidad sobre el 
registro a organismos electorales autónomos. 
Sobre el actual régimen jurídico del Registro Elec-

un registro de tipo permanente, con inscripción 
automática, así como sustentado en su carácter 
público. No obstante, se aprecian deficiencias en 
el orden normativo que dan pie a la trasgresión 
de aspectos medulares sobre la participación 
política-electoral en tanto pueden poner en tela 

ordenamiento jurídico electoral del país.

A MODO DE 
CONCLUSIÓN
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Las Municipalidades en Chile por ley están en 
la obligación de tener vigente un instrumen-
to denominado “Plan de Desarrollo Comunal” 
(PLADECO), sin embargo, en la práctica este 
instrumento es más bien indicativo y no regu-
latorio. Frente a esto se propone la creación 
de un Observatorio de Desarrollo Local con un 

-
-

nicipio en conjunto con la sociedad civil, per-
mite hacer un control del Plan con una mirada 
técnica y ciudadana.

Se propone como caso para  aplicar el Obser-
vatorio, la comuna de San Bernardo, con el fin 
de mostrar de manera concreta cómo sería su 

PALABRAS CLAVE: Participación ciudadana, 
Desarrollo local, PLADECO.

have an instrument called “Local Development 
-

strument is more indicative than regulatory. In 

-

Observatory, made by the municipality in con-

It is proposed to apply the Observatory in San 

-
opment. PLADECO

RESUMEN ABSTRACT

1.-  Cientista Político y Organizacional de la Universidad Tecnológica Metropolitana, Master en Cooperación al Desarrollo de la 
Universitat Jaume I de Castellón. Docente en diversas instituciones de educación superior. Miembro del Directorio 2012-2014 

2.- -
-

do el  9 de abril 2014.
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No es una sorpre-
sa que a nivel lo-
cal la ciudadanía 
está adquiriendo 

lentamente espacios para participar en la toma de 
decisiones públicas, siendo esto tradicionalmente 

-
poco lo es que las autoridades vayan entendiendo 
que decisiones participativas generan una mayor 
legitimidad de los actos y una corresponsabilidad 
en los procesos. De hecho, en Chile, la participación 
ciudadana ha sido  un tema de debate durante los 
últimos años por parte de los partidos políticos, el 
Gobierno, las organizaciones no gubernamentales 
y la opinión pública, entre otros. 

Este debate se ha inclinado por generar un discurso 

que no se ha replicado de manera suficiente en 
la generación de condiciones propicias para su 
ejercicio en los espacios gubernamentales.3 

El presente documento propone la generación de 
una condición propicia en el mundo local para la 

allá del mero discurso, llegando incluso a ejercer 
un control sobre el desarrollo del territorio, que 
debió además ser acordado previamente por los 
actores sociales locales y plasmado en el instru-
mento denominado Plan de Desarrollo Comunal.

El intento, entonces, es proponer una aplicación 

conjugue el deseo ciudadano por ser parte de la 

discurso de las autoridades políticas por integrar 
a la ciudadanía al momento de tomar decisiones 

INTRODUCCIÓN

3.- 
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Como ciudadano 
se entiende, des-
de un punto de 
vista jurídico, a 
los chilenos que 

hayan cumplido dieciocho años de edad y que no 
hayan sido condenados a pena aflictiva.4  El inciso 
2.º del mismo artículo 13 agrega: “la calidad de 

optar a cargos de elección popular y los demás 
que la Constitución o la ley confieran”.

Siguiendo a Fernández, lo que nos hace ciudadanos 
es la consideración de la realidad política como un 
factor dependiente de los sujetos que buscan instituir 
un orden social, conforme a acciones y discursos que 
se mueven, teóricamente, independientes del sistema.5 
Se observa en esta aseveración que la ciudadanía 
depende de la capacidad del individuo de buscar 

-

Ahora bien, la participación no puede ser redu-
cida sólo a un conjunto de instituciones, normas y 
procedimientos para la elección de representantes 
a cargos de ejecución y legislación gubernamental, 
ya que esta definición alude solamente al proce-
dimiento electoral para la elección de una “elite 
política”.6 Por ende, debe implicar necesariamente 
al conjunto de los ciudadanos como agentes 

cuales ha de desarrollarse el sistema político y las 
políticas públicas.

Si se define la participación haciendo hincapié 
en su capacidad de otorgar eficacia a las políticas 
públicas y acciones de gobierno, entonces, a la 
vez es algo más. La participación se convierte 
en una herramienta para una democracia más 
sustantiva, que implica la redefinición del vínculo 

CIUDADANÍA Y 
PARTICIPACIÓN

la considere como algo activo y propositivo y no 
como algo pasivo.

El influir en la sociedad que, se entiende, que es 

través de la participación que como ya se ha ido 
conociendo, corresponde al conjunto de actividades 
mediante las cuales los ciudadanos, en virtud de sus 
derechos cívicos e intereses concretos, inciden en la 
formulación, implementación y evaluación de las 
políticas de gobierno, otorgándoles de esta manera 
legitimidad.7 Además, implica el influir sobre la 
elección y evaluación de las personas que hacen 
esas políticas.8 La participación ciudadana es la 
intervención de las personas y los colectivos en 
actividades que influyan en la agenda pública, en 

4.-
POLÍTICA DE CHILE (2005)

5.-  FERNÁNDEZ (2007) p.16

6.-

7.- FERNÁNDEZ (2007) p.20

8.-
(2001) 
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La Ley Orgánica 
de Municipali-
dades,9 en su pá-

cómo debe ser 
la organización 
interna de una 
Municipalidad. 

Precisamente el artículo n.º 21 habla sobre la 
Secretaría Comunal de Planificación (SECPLA): “…

del Concejo, en materias de estudios y evaluación, 
propias de las competencias de ambos órganos 
municipales”.  Esta secretaría juega un rol impor-
tante en el presente escrito.

del desarrollo local está el Plan de Desarrollo 
Comunal (PLADECO), que es definido según la 
Ley Orgánica de Municipalidades en el artículo 
n.º 7: “…Instrumento rector del desarrollo en la 
comuna, contemplará las acciones orientadas a 

a promover su avance social, económico y cultural. 
Su vigencia mínima será de cuatro años, sin que 
necesariamente deba coincidir con el período de 
desempeño de las autoridades municipales electas 
por la ciudadanía. Su ejecución deberá someterse 
a evaluación periódica, dando lugar a los ajustes y 
modificaciones que correspondan. En todo caso, 
en la elaboración y ejecución del plan comunal 
de desarrollo, tanto el Alcalde como el Concejo 
deberán tener en cuenta la participación ciudadana 
y la necesaria coordinación con los demás servi-
cios públicos que operen en el ámbito comunal o 
ejerzan competencias en dicho ámbito”.

En la definición de PLADECO se indica que Alcalde y 
Concejo deberán “tener en cuenta la participación 

LA 
PLANIFICACIÓN 
DEL DESARROLLO 
COMUNAL

no necesariamente indica una obligatoriedad 
de generar espacios de participación ciudadana 
vinculantes.

Los municipios tienen como atribución privativa, 
según el artículo n.º 3 de la Ley Orgánica de Muni-
cipalidades, “Elaborar, aprobar y modificar el Plan 
Comunal de Desarrollo”. Además, el artículo n.º 5 

esenciales de los municipios está “Ejecutar el Plan 
Comunal de Desarrollo y los programas necesarios 
para su cumplimiento”. De lo anterior se desprende 
que sólo los municipios pueden elaborar un PLA-
DECO y que es labor de estos el llevarlos a cabo.

Respecto a la gestión del territorio, el artículo n.º 
6 de la citada ley indica que los municipios deben 

-
plicitándose que uno de estos es el Plan Comunal 
de Desarrollo. Por lo tanto, se entiende que el 
PLADECO es un instrumento obligatorio para todos 

A pesar de la relevancia que se manifiesta en la ley, 
el PLADECO en la práctica es sólo un instrumento 
indicativo para la administración comunal. En la 
mayoría de los casos no se percibe un sentimiento 
de obligatoriedad por parte de la autoridad co-
munal en la ejecución de los planes, programas y 
proyectos que en este se indican.

9.- -
TUCIONAL DE MUNICIPALIDA-
DES (2006)
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El sentimiento de “no obligación” para cumplir 
con lo indicado en el PLADECO se basa, a juicio 
de quienes escriben en al menos cuatro puntos:

1. El PLADECO implica pensar la comuna en el 
mediano y largo plazo, plasmando una visión 
de desarrollo que trasciende a la autoridad de 
turno, relegando la orientación política partidista 
que posea o que lo apoyó para asumir el cargo. 
El PLADECO, entonces, entra en conflicto con 
la mirada de corto plazo que predomina en las 
administraciones comunales chilenas, donde sí 
se releva la orientación político partidista de la 
autoridad local. La consecuencia: desinterés por 
utilizar el PLADECO.

2. Generalmente, el proceso de elaboración de un 

participación ciudadana. Más bien, la ciudadanía 
es utilizada como un actor legitimador del instru-
mento de planificación. Lo anterior produce que 
el proceso de elaboración del PLADECO se dé, 
más bien, a un nivel técnico, obviándose la visión 
ciudadana. La consecuencia directa es el aleja-
miento del ciudadano del proceso de elaboración 
del instrumento de planificación del desarrollo.

3.
sociales locales para hacer cumplir el PLADECO. 

trabajo consensuado de los actores locales o 
producto del desconocimiento del instrumento 

de instancias de control social del PLADECO. La 

que no consideran propio.

4. Los Concejales no sólo no demuestran mayor 

en la ley herramientas para ello, sino que se suma 
el que generalmente tampoco participan cuando 

-
ción del instrumento es sólo responsabilidad de 
la autoridad edilicia. 

La Ley Orgánica de Municipalidades en su artículo 
n.º 79 dice que el Concejo Municipal tiene como 

-
miento del Plan Comunal de Desarrollo. Incluso, 
este Concejo puede disponer la contratación de una 

de Desarrollo (Artículo n.º 80). Si no hay control 
sobre el PLADECO por parte de quienes debiesen 

Estos cuatro puntos detectados pueden abor-
darse para que los Planes de Desarrollo Comunal 
tengan el rol estratégico en pos del desarrollo de 
las comunas de Chile.

Para abordar el punto n.º1 se hace necesaria la 

el cumplimiento del PLADECO. Junto con esto, es 
-

autoridades locales que les permita comprender 
la necesidad de lograr un equilibrio entre el corto 
plazo y largo plazo.

-
dadana “por conveniencia”, relatada en el punto 
n.º 2, es necesario que la elaboración del Plan de 
Desarrollo Comunal tenga poder de convocatoria 

momento de hacer el diagnóstico comunal y de de-
finir tanto estrategias comunales para el desarrollo 

la participación debe convertir a la ciudadanía en 
el actor que apruebe o rechace la propuesta de 
PLADECO. Esto último, a través de la realización 
de un Plebiscito Comunal (instancia que la ley 
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no se utiliza por diversos motivos. Entre estos, el 
alto costo que implica hacer un plebiscito).

de una discusión de los actores sociales locales y 
represente realmente las visiones de desarrollo 

posible tener un instrumento cercano que motive 
a la ciudadanía a controlar su cumplimiento.

El punto n.º 4 puede contrarrestarse promovien-
do la creación de una comisión permanente que 
permita al Concejo Municipal supervisar el instru-
mento. La creación de comisiones está definida 
en el Artículo n.º 92 de la citada Ley, por lo que 
esta medida no requiere modificación alguna de 
la norma.

Recapitulando, los cuatro problemas que se des-
criben son posibles de contrarrestar, pero para eso 
se requieren gobiernos locales innovadores que 
comprendan la importancia de las estrategias de 
largo plazo a la hora de avanzar hacia el desarrollo 
local, y además que tengan la convicción que la 
entrega de espacios de poder y participación a la 
ciudadanía reporta un beneficio para la democracia 
en el nivel local.

Los “niveles de par-
ticipación ciuda-
dana” se refieren a 
los distintos grados 
de participación, 
según una escala 
progresiva de in-

volucramiento en las posibilidades de influencia 
sobre la gestión pública. Como base se ha tomado 
la clasificación entregada por la Subsecretaría de 
Desarrollo Regional y Administrativo10  (SUBDERE) 
que consta de seis niveles de participación  ciuda-
dana. Esta clasificación se ha complementado con 
otras clasificaciones, pero manteniendo íntegra la 
estructura dada por la citada SUBDERE.

un nivel de participación. Sin embargo, se incluye 
ya que corresponde a una condición básica para 

de carácter unidireccional sin posibilidad de 
retroalimentación o negociación por parte de la 
ciudadanía. No obstante lo anterior, la autoridad 

sea oportuna, esté completa y que sea accesible 
para la ciudadanía. 

2. Nivel de opinión o consulta: este tipo de par-
ticipación, busca que la opinión ciudadana se 

NIVELES DE 
PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA

10.-
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incorpore de alguna manera predefinida por la 
institución y generalmente a conveniencia de ésta, 
en el diseño de las políticas, los instrumentos de 

gestión y en el control social de sus compromisos 
públicos. 

En una propuesta de SEGPRES,11 se le  denomina 

la idea principal de este nivel es recibir opinión 
y posturas respecto de un tema a través de pre-
guntas, sugerencias e ideas que se establecen en 

consulta y quien responde. Junto con la anterior, la 

nivel se destacan dos submodalidades: el subnivel 
Consultivo-Propositivo sin respuesta obligatoria, 
cuyo objetivo es recibir opiniones respecto de un 
tema, pudiendo ser estas opiniones solicitadas o 

-
tiendo otros pasos en este subnivel que vinculen 
al ciudadano y sus opiniones con quien las recibe; 
y un subnivel denominado Consultivo-Propositivo 
con respuesta obligatoria, cuyo objetivo es recibir 
opiniones respecto de un tema, pudiendo estas 
opiniones ser solicitadas o ser recibidas sin mediar 

subnivel de ser un nivel de carácter vinculante es 
que la opinión y postura de los consultados ingresa 

por quienes la solicitan o reciben. Lo anterior no 
implica que las opiniones o posturas deban ser 
acogidas por la institución determinada.

3. Nivel de participación relacionada a un be-
neficio: en este tipo de participación, se invita a 

y territorial a presentar proyectos. Se logra así que 
el ciudadano se organice y participe como usuario 
activo de beneficios sociales. En general, tiende 

el beneficio.

4. Nivel de participación decisoria-impugnatoria: 

los ciudadanos se hagan parte en la toma de deci-
siones respecto de un tema específico de carácter 
público. Los acuerdos tomados entre las partes 
involucradas –institución y ciudadanía– tienen 
carácter vinculante. La modalidad más común 
en la que se hace patente este nivel de participa-
ción ciudadana es a través de una consulta que 
solicita una opinión con carácter resolutivo. De 
esta manera, quien hace la consulta se obliga no 
sólo a ingresar las opiniones y responderlas, sino 
a ejecutarlas según el reglamento establecido 
para la misma. Es precisamente esta característica 

respuesta obligatoria

5. Nivel de decisión: este nivel pretende que la 
participación del ciudadano sea incorporada de 

las políticas y programas de carácter público. Lo 
anterior se hace plausible al momento en que la 
decisión ciudadana es vinculante en el asunto o 
materia que la institucionalidad pone a disposición 
de la participación ciudadana, o a la hora en que 
el ciudadano u organización de la sociedad civil 
se integra al equipo que toma la decisión sobre 
algún proyecto o política pública.

11.- -
RÍA GENERAL DE LA PRESIDEN-
CIA (2001)
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a) Consejo Co-
munal de Orga-
nizaciones de la 
Sociedad Civil: 
este Consejo 
corresponde a 
un organismo 
asesor del mu-
nicipio, el cual 
tiene como ob-
jetivo que las 
a u t o r i d a d e s 
comunales co-
nozcan las pos-

turas nacidas desde la sociedad civil. Es posible 

Sociedad Civil,14 que se realiza con los organismos 
que dependen del gobierno central y este Consejo 
Comunal de Organizaciones de la Sociedad Civil. 
Aunque éste último está inspirado en conocer, 
analizar y sugerir políticas públicas; como también, 
en generar acuerdos a nivel municipal y buscar 
asegurar la participación de la comunidad local 
en el progreso económico, social y cultural de la 
comuna.

Su estructura y sus alcances permiten clasificarlo 
dentro del nivel de participación consultivo, pues 

En este tipo de participación, se puede incorporar 
12 

como cogestión o coejecución, que refiere a dar 

de programas o servicios públicos a través de un 
proceso de negociación. 

6. Nivel de control social: este nivel de participación 
ciudadana, siguiendo la propuesta de la SUBDERE,13 
pretende que la participación esté en el ámbito 
del control, la fiscalización y la evaluación de los 
compromisos y de la gestión realizada por parte 
de la institucionalidad. 

INSTANCIAS DE 
PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 
FORMALES 
EXISTENTES EN 
CHILE PARA EL 
NIVEL LOCAL

12.-  Actualmente, Ministerio de Desarrollo Social.
  
13.- 

14.-  Según la Ley 20.500 del año 2011 los Consejos de la Sociedad Civil son un mecanismo de participación ciu-
dadana en que se vincula a los órganos de la administración del Estado con representantes de la sociedad civil 

toma de decisiones en políticas públicas. Los Consejos de la Sociedad Civil son de carácter consultivo (no vincu-

órgano de la administración pública).
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dar opinión y generar consultas, no hay obligación 
por parte de la Municipalidad de modificar sus 
políticas públicas producto de sus propuestas.

b) Presupuestos participativos: los presupuestos 
participativos nacen de la decisión de la institucio-
nalidad pública que define que el gasto o inversión 
de una parte de su presupuesto será decidido por 

 
Los presupuestos participativos atañen temas 
de interés público que cada institución definió 
previamente. Además, la institución definió los 

en donde el ciudadano se puede organizar y puede 

determinada, generando beneficios a la comunidad. 
Sin embargo, la ciudadanía no decide los montos 
destinados ni los temas abordados. Lo anterior 
porque la ciudadanía sólo comienza a participar 
cuando ya se ha decidido completamente dentro de 
la institución todo el proceso que se llevará a cabo.
Por lo tanto, la participación ciudadana, si bien 
resulta ya mucho más directa, pues ejecuta polí-
ticas públicas en beneficio de su comunidad, no 

ejemplo, decidir el porcentaje del gasto que debe 

interés público donde se pueden generar concursos 

la sociedad civil. 

c) Plebiscito comunal: la Ley n.º 18.695, en su 
artículo n.º 99, dice: “El Alcalde, con acuerdo del 
Concejo, a requerimiento de los dos tercios de los 

integrantes en ejercicio del mismo y a solicitud 
de dos tercios de los integrantes en ejercicio del 
consejo comunal de organizaciones de la sociedad 
civil, ratificada por los dos tercios de los concejales 
en ejercicio, o por iniciativa de los ciudadanos 
habilitados para votar en la comuna, someterá 
a plebiscito las materias de administración local 
relativas a inversiones específicas de desarrollo 
comunal, a la aprobación o modificación del plan 
comunal de desarrollo, a la modificación del plan 
regulador o a otras de interés para la comunidad 

competencia municipal…”.

Respecto al porcentaje de ciudadanos que deben 
requerir un plebiscito comunal, el artículo n.º 100 
indica que: “Para la procedencia del plebiscito a 
requerimiento de la ciudadanía, deberá concurrir 
con su firma, ante notario público u oficial del Re-
gistro Civil, a lo menos el 10% de los ciudadanos 

31 de diciembre del año anterior, debiendo acredi-
tarse dicho porcentaje mediante certificación que 

Según lo anterior, el plebiscito comunal permite 
decidir sobre temas especialmente sensibles de la 
administración municipal, como lo son sus inver-
siones, el Plan de Desarrollo Comunal (PLADECO),  
el Plan Regulador o cualquier tema de interés 
público. Se observa, entonces, un nivel de partici-
pación ciudadana de decisión-impugnación. Junto 
con esto, el articulo n.º 101 de la misma ley en su 

comunal serán vinculantes para la autoridad mu-
nicipal, siempre que vote en él más del 50% de los 
ciudadanos inscritos en los registros electorales 
de la comuna”. 
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En el Plan de De-
sarrollo Comu-
nal (PLADECO), 
se presentan una 
serie de propues-
tas estratégicas, 
planes, proyec-
tos y actividades 
en pos de lograr 
que la comuna 
(en este caso San 

-
sable en el proceso de desarrollo local. Estas 
propuestas sin duda deben ser monitoreadas en 
el largo plazo a través de un seguimiento continuo 
por parte de la municipalidad, como también de 
la ciudadanía.

Según la letra D del artículo n.°21 de la ley Orgánica 
de Municipalidades,16 la Secretaría Comunal de 

de ser una asesoría al Alcalde y al Concejo en ma-

La calidad de vinculante que le otorga la ley al 
plebiscito comunal,15

instancia dentro del nivel decisorio-impugna-

de que los ciudadanos se hagan parte en la toma 
de decisiones respecto de un tema específico de 
carácter público, siendo estos acuerdos tomados 
con carácter vinculante. Al plebiscito comunal no 
se le considera dentro del nivel de decisión ya que 
la participación del ciudadano no se realiza en el 
momento de ejecutar y gestionar las políticas y 
programas de carácter público, sino que solo al 
decidir sobre la aplicabilidad o no de una pro-

de instancias de cogestión y coejecución entre la 
ciudadanía y el organismo en cuestión.

EL OBSERVATORIO 
DE DESARROLLO 
LOCAL: 
PARTICIPACIÓN 
Y CONTROL 
CIUDADANO

terias de estudios y evaluación, le corresponderá 

en los aspectos sociales y territoriales”.

La Secretaría Comunal de Planificación, según se 
infiere de la definición anterior, corresponde a la 
unidad encargada de evaluar el desarrollo comunal 

esa dirección. Sin embargo, SECPLA no cuenta con 
instrumentos y mecanismos necesarios para hacer 
este seguimiento. 

Es más: actualmente, la responsabilidad de evaluar 
el desarrollo local en San Bernardo se encuentra 
dispersa. El municipio carece de una unidad en 

-
mación multisectorial.

vinculación con la sociedad civil que permita ge-
nerar una relación de sinergia entre el municipio 
y la comunidad en temas de planificación. Por la 
relevancia estratégica que tiene SECPLA en el 

alguna relación entre ambos actores locales.

Se hace necesario, entonces, crear en el municipio, 
un equipo técnico especializado que pueda contro-
lar y evaluar los procesos de desarrollo local que 
ocurren en la comuna.  Idealmente, debiese estar 
ubicado en la Secretaría Comunal de Planificación.

15.- Si cumple con el requisito 
de participación en las urnas 
que señala la misma ley.

16.-  Ley N° 18.695.



El Plan de Desarrollo Comunal como una oportunidad para la participación ciudadana: 
Creación de Observatorio de Desarrollo Local Para la comuna de San Bernardo, Chile.

77

Para concretar una iniciativa innovadora como lo 
es crear un Observatorio de Desarrollo Local, se 

-
meterse a realizar los seguimientos y evaluar los 
procesos de desarrollo comunal en el largo plazo.

Los objetivos del 
Observatorio de 
Desarrollo Local 
deben ser: 

legitimarse como 
la unidad munici-
pal que centralice 
el trabajo técnico 
de seguimiento y 

comunal.

de calidad y actualizada, que le permita constituirse 

para avanzar en la dirección de la imagen objetivo 
comunal, como también para mantener la gestión 
municipal dentro del ámbito de la misión y visión 
institucional.

-
res, que permitan evaluar con precisión el proceso 
de desarrollo local.

OBJETIVOS Y 
FUNCIONES DEL 
OBSERVATORIO 
DE DESARROLLO 
LOCAL

relación fluida entre el municipio y la sociedad 
civil en cuanto al monitoreo de los procesos de 
desarrollo local.

locales y sus decisiones políticas, entendiendo que 

participación ciudadana.

Desarrollo Local deben ser:

-
torio o ámbito municipal.

presenten una evaluación de la correspondencia 
entre las estrategias municipales de Desarrollo y 

ciudadanía.

comunal mediante el análisis de indicadores 
previamente acordados. Estos estudios serán 

ciudadanía.

de Desarrollo Local, ámbitos e indicadores de 
desarrollo, análisis prospectivos –escenarios 

de la gestión municipal.

-
tratégico de Desarrollo Local, proporcionando 
las condiciones técnicas y logísticas para su 
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Antecedentes

San Bernardo está ubicado geográficamente entre los paralelos 
70º 43` longitud Oeste y 33º 35` latitud Sur, emplazándose en 

CONFORMACIÓN DEL OBSERVATORIO 
DE DESARROLLO LOCAL: PROPUESTA 
PARA LA COMUNA DE SAN BERNARDO

17.- 
Google Earth.

Plano de la ubicación de la 
comuna de San Bernardo 17

REGIÓN METROPOLITANA

COMUNA DE
SAN BERNARDO



El Plan de Desarrollo Comunal como una oportunidad para la participación ciudadana: 
Creación de Observatorio de Desarrollo Local Para la comuna de San Bernardo, Chile.

79

la Provincia del Maipo junto a otras tres comunas: 
Buin, Paine y Calera de Tango. La comuna de San 
Bernardo tiene además el rol de ser la capital de 
la Provincia.

En términos demográficos, actualmente, se es-
tima para San Bernardo una población comunal 
trescientos seis mil cuarenta y dos habitantes y 
para el año 2015 de trescientos veintisiete mil 

cuarta comuna más poblada de Chile detrás de 
Maipú, Puente Alto y La Florida. La superficie total 
de la comuna es de 154,8 km², representando un 
13,8% de la superficie de la Provincia del Maipo y 
un 1% de la superficie de la Región Metropolitana.

San Bernardo está enmarcado por un intere-
sante contraste paisajístico, en el cual destaca 
la convivencia de un amplio sector urbano con 
la vida rural, donde habitan cinco mil seicientas 
veinticuatro personas.

El Observatorio se concibe como una unidad técni-

del ámbito comunal. Esto, para la realización de 
estudios socioeconómicos y de detección de ne-
cesidades que sirvan de apoyo a la planificación 
estratégica del desarrollo de San Bernardo.

La propuesta

El Observatorio se piensa como una instancia 
de participación ciudadana en la planificación 
comunal en el largo plazo y, también, como una 
instancia de control social del proceso de avance 
al desarrollo comunal.

El Plan de Desarrollo Comunal 2011-2020 sugiere 
dentro de sus programas a realizar durante el pe-
ríodo 2011-2020, un “Observatorio de Desarrollo 

18

NOMBRE DEL PROGRAMA: 
Programa Observatorio de Desarrollo 
Local Ciudadano
 
DESCRIPCIÓN GENERAL DEL 
PROGRAMA: Con la creación del Obser-
vatorio se espera incentivar un proceso de 
desarrollo local con alta participación de 
la ciudadanía y diversos actores públicos 
y privados. Las dimensiones abordadas 
por la iniciativa se sitúan en el plano eco-
nómico, social y ambiental, aplicando un 

espera generar capacidades a nivel local 

(entre las ya mencionadas) trabajando con 
las organizaciones de la sociedad civil y la 
institucionalidad pública y privada, para 
así desarrollar métodos de diagnóstico y 
planes de acción que permitan dinamizar 
la actividad económica a nivel local, im-
pulsando el desarrollo social a nivel local 
en base a la participación ciudadana y el 

sociales.

INSTITUCIÓN RESPONSABLE: 
Administración Municipal (ADMU).

18.- 
SAN BERNARDO (2011)
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-
riencias que tienen cierto grado de similitud,  la 

siguientes pasos:19

Paso 1: definir dependencia y justificar la creación 
del Observatorio

En este aspecto debe definirse la situación del 
-

damental es que sea una unidad que permanezca 
en el tiempo y que adquiera relevancia a la hora 
de la evaluación del desarrollo comunal.

Según lo planteado en el presente documento, por 
definición, el monitoreo del desarrollo comunal 
debe ser monitoreado por SECPLA. A continua-
ción, se presentan las propuestas para ubicar el 
Observatorio dentro de la estructura organizacional 
municipal en San Bernardo.

Departamento de 
Estudios y Proyectos

Departamento de 
Asesoría Urbana

Departamento de
Presupuestos

Departamento de 
Licitaciones

Departamento de 

Secretaría Comunal 
de Planificación 

(SECPLA)

Observatorio de 
Desarrollo Local

Unidad Técnica
Consejo Estratégico 
de Desarrollo Local 

(Sociedad Civil)

PROPUESTA INICIAL

19.- Fundamentalmente, en la 
Municipalidad de Santiago
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La propuesta de incluir el Observatorio de Desa-
rrollo Local dentro del Departamento de Asesoría 
Urbana responde a la necesidad de sentar las 
bases del Observatorio, generar procedimientos 
y legitimar este Observatorio tanto dentro de la 
institucionalidad como también con la ciudadanía 
organizada.

Una vez lograda la instalación del Observatorio de 
Desarrollo Local en el municipio, se debe, nece-
sariamente, buscar el crecimiento de esta nueva 

unidad dentro de la estructura organizacional, 
propendiendo a que el Observatorio de Desarro-
llo Local se posicione a nivel de Departamento 
dentro de la Secretaría Comunal de Planificación. 
Este Departamento se denomina “Departamento 
de Seguimiento y Control del Desarrollo Local” 
y en este estaría radicado el Observatorio de 
Desarrollo Local. 

PROPUESTA DE OBSERVATORIO 

DE DESARROLLO LOCAL COMO UN 

DEPARTAMENTO DENTRO DE SECPLA:

Departamento 
de Estudios y 

Proyectos

Departamento de 
Asesoría Urbana

Departamento de
Presupuestos

Departamento de 
Licitaciones

Departamento 
de Seguimiento 

y Control del 
Desarrollo Local

Secretaría Comunal 
de Planificación 

(SECPLA)

Observatorio de 
Desarrollo Local

Unidad Técnica

Consejo 
Estratégico de 

Desarrollo Local 
(Sociedad Civil)

Departamento de 
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En esta propuesta se busca ubicar el Observatorio 
como un organismo de asesoría para la Secretaría 
Comunal de Planificación.

crear el Observatorio de Desarrollo Local dentro de 
la Secretaría Comunal de Planificación, no parece 
descabellado enunciar como opciones de ubicación 
del Observatorio otras dependencias del organi-

grama municipal. Estas alternativas serían, como 
un Departamento de la Administración Municipal 
o como una oficina dentro del Departamento de 
Organizaciones Comunitarias de la Dirección de 
Desarrollo Comunitario (DIDECO)

Departamento de 
Estudios y Proyectos

Departamento de 
Asesoría Urbana

Departamento de
Presupuestos

Departamento de 
Licitaciones

Departamento de 

Secretaría Comunal 
de Planificación 

(SECPLA)

Observatorio de 
Desarrollo Local

PROPUESTA DE OBSERVATORIO

DE DESARROLLO LOCAL COMO 

FUNCIÓN DE STAFF DE LA SECPLA:



El Plan de Desarrollo Comunal como una oportunidad para la participación ciudadana: 
Creación de Observatorio de Desarrollo Local Para la comuna de San Bernardo, Chile.

83

Paso 2: discutir y revisar los indicadores 
que se utilizarán para evaluar el proceso de 
desarrollo local

Deben privilegiarse los temas de mayor relevancia 
que puedan intervenirse para mejorarlos y que 
puedan ser obtenidos con mayor fidelidad a la 
realidad. Esta decisión debe tomarse en base a una 

buscando consensuar una visión de desarrollo y 
tomando en cuenta los desa!os que se han pro-
puesto en el PLADECO 2011-2020.

Deberán definirse ámbitos e indicadores que permi-
tan realizar una medición del desarrollo comunal a 
través del tiempo. A modo de propuesta preliminar, 
se indican los siguientes ámbitos e indicadores 
que eventualmente pueden tomarse en cuenta:

MOVILIDAD Y ACCESIBILIDAD

Estacionamientos

ACCIÓN  SOCIAL

Acción Social Municipal

PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA

Ciudadana por Tipo de 

Ciudadanía participa en 
Priorización y Evaluación

y Tipo de Equipamiento 
Comunal que apunte a 

SEGURIDAD CIUDADANA

en Prevención para Seguridad 
Ciudadana

Territorio

Condiciones de Riesgo Local

la Acción Delictual

Seguridad Comunal

ESPACIO PÚBLICO

Comunitarios de 
Mejoramiento del Espacio 
Público

Espacio Público

los Pavimentos

Privada en el Espacio Público

de área verde por hab.)

EQUIPAMIENTO Y SERVICIOS

Equipamientos

Equipamientos

en EyS

de EyS

Básicos a Nivel Barrial

los EyS
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RENOVACIÓN Y 
CONSERVACIÓN URBANA

Imagen Urbana de los Barrios

Comunal

Repoblamiento a Nivel Barrial.

Patrimonial

MEDIO AMBIENTE

en Establecimientos 
Educacionales

Participación Comunitaria en 
Fondos Concursables

paralizar en Pre y Emergencia 
Ambiental

Respuesta Municipal a 
Denuncia Ambiental

BASE ECONÓMICA

Comunal

Paso 3: realizar el primer poblamiento de datos 

Este poblamiento corresponde a la creación de 
los indicadores con los datos entregados por el 
PLADECO, con los datos actualizados que puedan 

Paso 4: convocatoria para la constitución 
del Consejo Estratégico de Desarrollo Local 

Este organismo estará constituido por represen-
tantes de la sociedad civil y tendrá como objetivos 
promover la participación ciudadana y generar un 
control ciudadano de los procesos de desarrollo 
comunal. En este caso, resulta interesante evaluar la 
posibilidad de que sea desde el Consejo Comunal de 
Organizaciones de la Sociedad Civil donde puedan 
proponerse los integrantes para poder constituir 
el Consejo Estratégico de Desarrollo Local.

Paso 5: instalación de la función de seguimiento 
y perspectiva de futuro del Observatorio

En este punto, debe procurarse el establecimiento 
!sico del Observatorio de Desarrollo local tanto del 
“Equipo Técnico” como del “Consejo Estratégico de 
Desarrollo local”. Para el primero, es necesaria su 
ubicación !sica dentro del municipio, su instalación 
legal dentro del organigrama y su composición con 

crear un reglamento donde se especifiquen los 

-

20  Sin embargo, la 
participación de la ciudadanía organizada en este 

carácter prospectiva convierten a este Observatorio 
en una unidad inédita y totalmente innovadora.

20.- Observatorio Desarrollo 
Local, Ilustre Municipalidad de 
Santiago.
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Observatorio se presenta a través del siguiente 
esquema:

FUNCIONAMIENTO DEL 
OBSERVATORIO DE 
DESARROLLO LOCAL

La Unidad Técnica, en primer lugar, debe preocu-
parse de realizar un monitoreo de las estrategias, 
planes, proyectos y actividades sugeridas en el 
PLADECO.

También, debe ser capaz de actualizar cada año 
los indicadores de desarrollo local, realizando 
cuadros comparativos que permitan percibir cla-
ramente avances, estancamientos o retrocesos en 
el desarrollo de la comuna.

Además, el Observatorio debe entregar un com-

-

especializados en este tema, previa capacitación.

A su vez, el Consejo Estratégico de Desarrollo 
Local se hace parte del Observatorio producto de 
la necesidad de construir un espacio de análisis 
ciudadano del quehacer municipal y constituye un 
instrumento de las instituciones y organizaciones 

-
nitoreo y evaluación de las acciones, programas y 
políticas implementadas en el territorio. 

Para ello, convergen en este Consejo organiza-
ciones locales que trabajan bajo las dimensiones 
productiva, ambiental, territorial, vecinal, étnica, 
de género, cultural, entre otras.

Se debe buscar que, además de lograr representar 
-

zada, su composición esté pensada para abordar 
temas de desarrollo económico, social y cultural.

La relación que 
debe darse en-
tre ambos va a 

-
damental para 

Observatorio 
de Desarrollo 
Local.  

El trabajo colaborativo se da al momento de que 
el Equipo Técnico presenta al Consejo Estratégico 

de las Estrategias de Desarrollo Comunal, de los de 

debe tener un pronunciamiento del Consejo Es-
tratégico de Desarrollo Local que debe entregar 
una réplica con la visión de los resultados desde 
la sociedad civil, presentando las posibles inquie-
tudes sobre el nivel de avance de la comuna y la 

SINERGIA EQUIPO 
TÉCNICO – CONSEJO 
ESTRATÉGICO DE 
DESARROLLO LOCAL

Unidad 
Técnica

Consejo Estratégico 
de Desarrollo

Local

Observatorio de 
Desarrollo Local
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-
mación de la 
Unidad Técnica 
del Observato-
rio, se requieren 

que provengan 
de áreas diver-

sas (Trabajo Social, Ciencia Política, Geogra!a, 
Sociología, Antropología Social, Economía y Ad-
ministración Pública, entre otros) con dedicación 

Dentro de los conocimientos que debiesen tener 

las temáticas de desarrollo local; la planificación 
estratégica en ámbito social, político, económico y 

coherencia de los instrumentos de planificación 
comunal.

A su vez, el Consejo Estratégico representante de 
la sociedad civil, de propia iniciativa, presentará al 
Equipo Técnico la percepción desde la sociedad 
civil del avance al desarrollo de la comuna (en 

se convierte en un insumo para la Institución, 
pues entrega una visión ciudadana del estado de 
avance del proceso de Desarrollo Local y permite 
tanto identificar temas que desde la ciudadanía 

el municipio en ese período de tiempo

El seguimiento realizado por el Observatorio permi-
tirá sugerir ajustes en la aplicación de las políticas 
a las autoridades locales y una autoevaluación 
de la administración local a la hora de conocer la 

EQUIPO 
NECESARIO PARA 
CONFORMAR EL 
OBSERVATORIO

territorial; la evaluación y seguimiento de proyec-
tos; la participación ciudadana; y las metodologías 
prospectivas, entre otras.

Por su parte, el Consejo Estratégico de Desarrollo 
Local debiese tener un número y una representati-
vidad similar a los que a continuación se presenta:21 

las proporciones que se detallan

- 40%  elegido por las Juntas de Vecinos legalmente 
constituidas

- 30% elegido por las organizaciones comunitarias 

- 30% elegido por las organizaciones locales 
representativas de actividades productivas de 
bienes y servicios

21.- El número y  porcentajes de 
-

mente modificables, atendiendo 

realizar sesiones de trabajo, 

parte del Consejo Estratégico, 

las convocatorias, entre otros 
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COMENTARIOS 
FINALES

La Participación Ciuda-
dana en la Planificación 
Comunal es una opor-

el proceso de avance 
hacia democracias participativas a nivel local. 
Para eso deben entregarse las herramientas para 
dar garantía al derecho a la participación de la 
ciudadanía. 

La Secretaría Comunal de Planificación (SECPLA), 
producto de su situación dentro del organigrama 

SECPLA es, por definición, una unidad de planifica-
ción territorial, presupuestaria y de inversiones que 

la estrategia municipal en relación a las  políticas, 
planes, programas y proyectos de desarrollo de la 
comuna, así como la planificación de su Desarrollo 
Urbano.

La participación ciudadana en SECPLA se puede dar 
a través de la figura del Observatorio de Desarrollo 
Local. Este Observatorio debe ser un órgano local 
que genere opiniones de tipo vinculantes, que 
busque dar cumplimiento a la idea de consenso 

participantes. 

El Observatorio deberá tener conocimiento de 
los estudios, programas, directrices y líneas de 
actuación que elabore o establezca el Municipio 

estratégica comunal entregada por los instru-
mentos principales (PLADECO, Plan Regulador y 

es lograr que el Observatorio sea un real aporte en 
la elaboración de propuestas o a la hora de decidir 
entre alternativas.

La intervención del Observatorio en el proceso 

la elaboración de documentos de análisis de los 
temas que tome en consideración, que podrán 
contener pronunciamientos sobre el tema tratado 

El presente documento constituye un insumo 
interesante para administraciones o gobiernos 
locales interesados en analizar e implementar 

-

de la participación ciudadana en las sociedades 
democráticas como un elemento legitimador de 
la política y de las políticas públicas. 

la necesidad de monitorear los Planes de Desarrollo 
Comunal, siendo ese monitoreo una responsabi-
lidad compartida y conjunta entre el municipio y 
la ciudadanía. 

metodológica para implementar un organismo 
inédito, un Observatorio de Desarrollo Local con 

mirada ciudadana.
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El presente trabajo intenta determinar qué ca-
racterísticas socialdemócratas tiene el Gobier-
no chileno presidido por Michelle Bachelet. 
Para conseguir el propósito de este estudio, 

incluidas en el programa de Gobierno con los 
principios de la socialdemocracia europea.

PALABRAS CLAVE: Programa de Gobierno, 
Bachelet, Socialdemocracia.

-

-
-

contrasted.

-
mocracy.

RESUMEN ABSTRACT

1.-  Periodista, Magíster en Comunicación Política (Universidad de Chile) y candidato a Magíster en Ciencia Política (University 

como ministerios, municipios y organizaciones no gubernamentales (ONGs). En el plano académico, ha concentrado sus estu-

Artículo recibido el 01 de abril y aceptado el 18 de abril 2014.
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El 11 de marzo de 
2014 se inició un 
nuevo periodo 
presidencial en 

Bachelet está guiando los destinos del país por 
segunda vez, luego de derrotar ampliamente a la 

Piñera (2010-2014).

Bachelet, quien en 2010 dejó su cargo con un alto 
respaldo ciudadano, decidió volver al país tras 
dirigir por tres años la oficina de ONU Mujeres 
en Nueva York. Su retorno tenía un objetivo claro: 

el Gobierno para la centro izquierda. Sin embar-

durante los últimos años.  

Diversos movimientos sociales a lo largo de Chile 
comenzaron a surgir antes de cumplirse el primer 

-
presario que pudo revertir la hegemonía política 
de la Concertación.2     
                                                                                                                                                   
Una pequeña comunidad ecológica del norte, que 
pretendía impedir la construcción de una central 

-

gabinete. Las protestas siguieron desde el sur, 
debido, entre otras cosas, a la histórica alza en el 
precio del gas y al lento avance en temas de salud 

y universitarios quienes provocaron las mayores 

INTRODUCCIÓN -
guieron más adhesión ciudadana y mayor respaldo 
político desde la oposición. Mejorar la calidad de 
la educación en las escuelas y otorgar gratuidad 

demandas de los estudiantes, quienes advertían 
que estos cambios eran un paso decisivo para 
estrechar las desigualdades sociales.3  

Este malestar social hacia el abuso y la segregación 

principalmente a los partidos pertenecientes a la 
Concertación, coalición que, a juicio del Movi-
miento Estudiantil, no tuvo el coraje para modificar 
políticas neoliberales diseñadas en la dictadura que 
encabezó Pinochet entre los años 1973 y 1990.4  

Los partidos agrupados en la Concertación recono-
cieron sus errores y comenzaron a bosquejar una 

-
nes municipales de 2012. La nueva alianza de centro 

Cristiana (DC), el Partido Socialista (PS), el Partido 
Por la Democracia (PPD), el Partido Radical (PR), 

2.- Coalición de centro izquierda 
creada en 1988 para derrotar 
electoralmente al dictador 
Augusto Pinochet. La Concerta-
ción, que gobernó por 20 años, 
estaba integrada por la Demo-
cracia Cristiana, el Partido Por la 
Democracia, el Partido Radical y 
el Partido Socialista.

3.-  JACKSON (2013) pp. 74-75

4.-  FIGUEROA (2013) pp. 39-44
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5.- Esto se refiere, 
principalmente, a asuntos 
de derechos humanos. 
La Democracia Cristiana 
critica permanente al 
Partido Comunista por su 
respaldo al Gobierno cubano, 
administración a la que acusan 
de violar derechos civiles 
como la libertad de opinión. 
Asimismo, el Partido Comunista 
ha criticado históricamente 
a la Democracia Cristiana por 
apoyar el Golpe Militar de 

de militantes que rechazó 
públicamente la acción que 
terminó con el Gobierno de 
Salvador Allende.

el Partido Comunista (PC), el Movimiento Amplio 
Social (MAS) y el Partido Izquierda Ciudadana (IC). 
El pacto obtuvo buenos resultados electorales.Sin 
embargo, un nuevo objetivo se acercaba.

-
dores en las elecciones de 2013, la incipiente alianza 
política denominada “Nueva Mayoría” empezó a 

el principal conflicto dentro de la coalición.5 Sin 

sistema educacional y el mecanismo para cambiar 
la Constitución también carecían de un acuerdo 
absoluto. Esto, debido principalmente a las posi-
ciones moderadas de la DC.

-
lición política, era necesario elaborar un programa 
de Gobierno que recogiera la diversidad ideológica 
de los partidos, pero que se concentrara en parti-
cular en las demandas sociales que la ciudadanía 
estaba pidiendo a sus gobernantes.

Finalmente, con la participación de todos los 
partidos aliados, la Nueva Mayoría elaboró un 
documento que será la guía del nuevo Gobierno de 

2018. El programa, denominado “Chile de Todos”, 
-

cación y Nueva Constitución) y entregó propuestas 
en otras treinta y dos áreas.

Precisamente, el objetivo de este ensayo es ana-
lizar el programa de la Nueva Mayoría y evaluar 
su carácter socialdemócrata, considerando que 
se está en presencia de un Gobierno de centro 
izquierda, el cual será liderado por una mujer so-

cialista. Para eso, revisaremos los principios de la 
socialdemocracia europea y los compararemos con 

para su Gobierno.

A lo largo de este trabajo, intentaré, además, res-
ponder las siguientes preguntas que me parecen 

-
tas de Bachelet a las políticas realizadas por los 

política y económica para implementar las grandes 
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Como se ha mencionado anteriormente, el prin-
cipal propósito de este ensayo es determinar si 
el programa del nuevo Gobierno chileno está 

socialdemocracia. Por lo tanto, en estas páginas, 

debate teórico sobre si el movimiento político 
murió o está en proceso de renovación.

Los orígenes de la socialdemocracia se sitúan en 
1863 junto al nacimiento del Partido Socialdemó-
crata alemán (SPD).6 El movimiento, que recogía 
ideas socialistas y que agrupaba, principalmente, 
a organizaciones de trabajadores, comenzó a 

asumió el liderazgo luego de resistir heroicamente 
leyes antisocialistas impulsadas por el Gobierno 
nacional.7

  
Durante la Primera Guerra Mundial y en los años 
posteriores a ella, los conflictos ideológicos se pro-

la sociedad a través de la revolución y, por el otro, 
estaban quienes confiaban en que los cambios 
podían realizarse por vías institucionales. Mientras 
eso ocurría, un nuevo modelo de socialdemocracia 
nacía en Suecia. Desde 1932 y durante los siguientes 
sesenta años, de manera casi ininterrumpida, el 
Partido Socialdemócrata Sueco (SAP) implementó 
una serie de medidas que tenían un solo objetivo: 
lograr la equidad social.8  

Tras la Segunda Guerra Mundial, las ideas socialde-

6.- PARAMINO (2010) pp. 17-34

7.-  BERGER (2012) p. 15

8.-  Ibid. pp. 16-18

9.-  PARAMINO (2010) p. 51

10.-
133-134

I. LA SOCIALDEMOCRACIA Y 
SUS PRINCIPIOS

como Noruega, Dinamarca y Holanda. Incluso, 

la sociedad con la creación del Servicio Nacional 
de Salud (NHS).

La crisis económica de los años ochenta impactó 

socialdemocracia. La administración económica 
propuesta por Keynes no tuvo respuesta ante el 

del capitalismo sin control.9  

construir un nuevo modelo de socialdemocracia. La 

intentos similares se vivieron en Alemania, Italia y 

carencia ideológica de la “nueva” socialdemocracia 
-

posguerra.10  

valores socialdemócratas y la promoción de ideas 

que propiciaron el declive de la nueva socialde-
mocracia en Europa. De hecho, ambos autores 
ejemplifican este hecho en el lenguaje usado por 
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-
servadores británicos en 2010. En sus discursos, 

incluían a la ciudadanía en el quehacer. Más bien, 
le entregaba la potestad completa al Gobierno.11  

podemos alcanzar este objetivo para el bienestar 
de toda la nación”. Todo lo contrario: sus discursos 

Tras la crisis neoliberal que azotó al mundo en 2008 

los mercados, han surgido voces que han llamado 

desigualdad social que han generado las políticas 
conservadoras, dominadoras del mundo durante 
las últimas tres décadas.12   

Como se ha dicho anteriormente, no es propio de 
este trabajo académico definir o debatir sobre la 

lo tanto, de aquí en adelante la investigación se 
centrará en los principios de la socialdemocracia y  

el programa del actual Gobierno chileno.

socialdemocracia es la justicia social. Ahora bien, 
-

rencias entre ricos y pobres, gran parte de Europa 
adoptó, tras la Segunda Guerra Mundial, la teoría 
económica de J.M. Keynes, la cual “tenía un claro 
deseo de humanizar el capitalismo a través de la 
intervención estatal”.13  Esas políticas keynesianas 

de la población que implicaba la provisión de 
derechos universales para todos los ciudadanos, 
como la salud, la educación y las pensiones.

11.- 
pp. 93-106

12.-  PARAMINO (2010) pp. 
83-85

13.- 

Si bien el Estado de Bienestar adquirió característi-
cas particulares en cada país liderado por partidos 
socialdemócratas, la introducción de los derechos 
sociales antes mencionados estaban incorporados 
en sus programas de Gobierno. Por lo tanto, los 

-

en cómo alcanzar la igualdad social.
 
La libertad individual y la promoción de derechos 
civiles también han sido impulsados principalmente 
desde la socialdemocracia. El derecho al aborto o 

-
batirse y a implementarse desde los años treinta. 
Suecia, por ejemplo, legalizó el aborto en 1938, 
aunque debió actualizar su contenido en los años 
setenta. Durante esa época, países como Austria, 
Dinamarca, Finlandia, Francia, Gran Bretaña e 
Italia también terminaron por concretar leyes en 
esta dirección.

Los casos de Noruega, Suecia y Dinamarca son 
ejemplos de países que han logrado construir so-
ciedades más justas, debido principalmente a sus 
políticas sociales demócratas. De hecho, según la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OECD), estos tres países mantienen 
bajos índices de desigualdad, alta tasa de empleo 
e ingresos vía impuestos que superan el 40% de 
su Producto Interno Bruto (GDP).
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14.- BRENDAL (2013) p.77

15.- PARAMIO (2010) pp. 40-41

El modelo nórdico de socialdemocracia plantea tres 

entre el Estado, empleadores y sindicatos; un 
comprensivo Estado de bienestar; y una activa 
política industrial”.14 Estos principios promueven 
una alta participación laboral, acuerdos salariales 
justos, baja inflación y la creación de un amplio 
sistema de seguridad social. 

Antes de revisar el programa de Bachelet y 

socialdemocracia, es necesario precisar que para 

derechos sociales universales que garanticen 
el acceso de todos los ciudadanos a servicios y 

II. EL PROGRAMA 
DE GOBIERNO 
DE MICHELLE 
BACHELET

Como se ha ade-
lantado en la in-
troducción de este 
ensayo, el progra-
ma de Gobierno 
que Bachelet y su 
coalición preten-
den implementar 

-
-

mas: educacional, tributaria y nueva Constitución. 
Además, el documento incorpora ideas generales 
en otras treinta y dos áreas. 

Para evaluar si las propuestas responden a los 

el programa de la Nueva Mayoría se analizará en 
tres dimensiones: derechos sociales, empleo e 
impuestos fiscales.

2.1 Derechos sociales

De acuerdo a Paramio, la socialdemocracia de la 
posguerra ha planteado tres principales derechos 

-
cial: acceso universal a la educación en todos sus 
niveles, otorgar un servicio de salud de calidad 
para todos sin distinción y proveer un sistema de 
pensiones que garantice dignidad para las personas 
que han terminado su recorrido laboral.15 

Actualmente, Chile no cuenta con accesos univer-
sales en las áreas de educación y salud. En tanto, 
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en relación al sistema de pensiones, el Estado tiene 
una participación bastante limitada, dotando de 
control casi absoluto al sector privado.16  

2.1.1 Educación

socialdemocracia, el sistema chileno consta de 
tres modelos en Educación Primaria y Secunda-
ria: pública, subvencionada –de financiamiento 
compartido– y privada. El acceso a la Educación 
Superior pública y privada, en tanto, está condicio-
nado a una prueba de selección. Las universidades 
públicas no son gratuitas, pero el Estado considera 
la entrega de becas a la población más vulnerable 
y préstamos para quienes no puedan pagar sus 
estudios. Las universidades privadas por su parte, 
tienen un sistema de préstamo garantizado por 
el Estado, pero que en muchos casos no alcanza 
a cubrir el costo real del arancel. En este caso, es 

-
tamo, por su parte, deberá pagarse una vez que el 
estudiante haya concluido sus estudios. 

más bajos y carreras más cortas, esta alternativa 
concentra su matrícula en los estudiantes más 
vulnerables del país.17   

La Educación Preescolar también es pública y pri-
vada. Sin embargo, el acceso gratuito a este nivel 
educacional es bastante precario. De hecho, sólo 
el 44% del 60% de los niños más pobres del país 

18  Sin embargo, 
la escasa cobertura en esta etapa es solo uno de 
los grandes problemas de la educación chilena. 

16.- PRIBBLE (2013) pp. 9-24

17.- 

18.-

 19.-
(2013)

20.- GRUPO DE INVESTIGACIÓN 
CESCC – OPECH (2010)

Se ha comprobado, a través de mediciones na-
cionales e internacionales, que el país posee un 
sistema educativo altamente inequitativo.19 Los 
más pobres estudian en escuelas públicas de mala 
calidad y los más ricos lo hacen en colegios priva-
dos con buenos resultados académicos. Debido a 

a sus postulantes altos puntajes para ingresar 
reciben en su mayoría a estudiantes provenientes 
del sector privado.20   

concluir que las salas de clases en Chile no están 
interrumpiendo la reproducción de la pobreza 
cultural del país. Más bien, es todo lo contrario. 
Por lo tanto, el actual sistema de educación está 
muy lejos de representar los principios de la so-
cialdemocracia.

Revisando el programa de Gobierno de Bachelet, 
nos encontramos con que una de sus principales 

por las históricas movilizaciones estudiantiles que 
se registraron principalmente en 2011.

Junto con reconocer la inequidad del modelo 
chileno, Bachelet puntualiza que la educación es un 
derecho social fundamental. La Educación tiene un 
valor público innegable y es la base de una sociedad 
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más justa, democrática y participativa. Nuestra socie-
dad debe abandonar las prácticas que han permitido 
tratar la educación como un bien de consumo.21  

En términos generales, el plan de Bachelet es 
otorgar gratuidad universal; terminar con el 
lucro en la educación; eliminar gradualmente el 
financiamiento compartido en los niveles básico 
y secundario; mejorar la calidad de la educación 
proporcionada; ampliar cobertura de la Educación 

gratuidad universal en Educación Superior en un 
periodo de seis años.22  

-

educacional gratuito y universal en todos sus 
niveles. Si bien la propuesta de Bachelet no otorga 
gratuidad sin distinción en la etapa preescolar, los 

superior, dan cuenta de que el Gobierno, al menos 

socialdemócrata.

2.1.2 Salud

El modelo de salud en Chile está muy lejos de 
representar los principios del Estado de Bienes-
tar, ya que políticas heredadas de la dictadura de 
Pinochet (1973-1990) han propiciado que los más 
pobres se atiendan, principalmente, en el sector 

en clínicas privadas. Bajo el actual sistema, los 
trabajadores deben elegir si su contribución va al 
sector público de salud (Fonasa) o a las compañías 
privadas (Isapres). 

21.- BACHELET (2013) p. 17

22.- Ibid. p. 16-21

23.- MINISTERIO DE DESAR-
ROLLO SOCIAL DE CHILE (2012) 
pp. 96-97

24.- OCDE (2013)

25.-  BACHELET (2013) p.86

Esta competencia, propia de un modelo neolibe-

Prueba de ello es que las Isapres pueden subir el 

el afiliado. 

en la cobertura garantizada de un conjunto de 

salud es desigual y carece de una participación 
activa del Estado, considerando que la mayoría de 
los trabajadores está afiliado a Fonasa (81,9%) y 
que nueve de cada diez de ellos pertenece al 75% 
más pobre de la población.23  

Pese a lo anterior, el gasto público en salud repre-
senta sólo un 3,5% del Producto Interno Bruto 

el aporte que hace el sector privado (4%) y el 
promedio de los países OCDE (6,7%).24 

En el programa de Gobierno de Bachelet, se ob-

ejemplo, se propone duplicar el gasto público 
representa un 

esfuerzo en inversión pública en salud sin precedentes 
y que comprenderá la ampliación y fortalecimiento 
de la red asistencial en todos sus niveles25  pretende, 
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26.- BACHELET (2013) p.89

27.- BIBLIOTECA CONGRESO 
NACIONAL DE CHILE (2013)

28.- BACHELET (2013) p. 99

de la construcción de hospitales, centros médicos 
y la adquisición de equipos médicos.

Asimismo, esta coalición política de centro izquier-

de medicamentos e incorporar más médicos 
especialistas al sistema público. 

La intervención del Estado también se observa en la 
regulación que se propone hacer a las Isapres. Ante 
esto el programa puntualiza: Las Isapres discriminan 
a las personas según el riesgo que tienen de enfermarse 
y provocan segregación de la población. Además, no 
existen mecanismos que regulen los copagos de las 
prestaciones de salud, haciéndolos iguales para todos 
y asociándolos al ingreso de las familias. Por eso, en 
los primeros 100 días de Gobierno, convocaremos a un 
equipo de expertos con el mandato de redactar una 
propuesta de Proyecto de Ley de Isapres, que esté en 
el contexto del funcionamiento global del sistema de 
seguridad social en el ámbito de la salud.26  

Si bien el programa no propone terminar con el 
sistema de Isapres, se advierte la intención de 

-
miento y hacerlo más justo.

Claramente, el conjunto de medidas enunciadas 
anteriormente están en la dirección que el Estado 
de Bienestar propone, pero de ninguna manera 
podemos decir que el modelo chileno de salud 

de la socialdemocracia.  

2.1.3 Pensiones

durante la dictadura y consiste en destinar el 10% 
-

trado por compañías privadas, las cuales cobran 
comisión por este servicio. En etapa de jubilación 
–sesenta y cinco años para hombres y sesenta años 
para mujeres– los afiliados recibirán una pensión 
mensual que dependerá, principalmente, del 
monto de la contribución y de cuántos años de 
trabajo acumuló el afiliado. Por lo tanto, se trata 
de un sistema individualista y no solidario como 
plantea el Estado de Bienestar de la posguerra.

Sin embargo, el país cuenta con una pensión 
mínima garantizada para el 60% de la población 

por el pasado Gobierno de Bachelet (2006-2010), 
pretende, principalmente, darle dignidad a quienes 
nunca contribuyeron al sistema. Además, garantiza 
subsidios a quienes hayan aportado al sistema 
privado y reciban bajas pensiones. En el primer 
caso, el Estado entregará una pensión de setenta 
mil pesos mensuales. En el segundo, en tanto, el 

el pensionado necesita para llegar a doscientos 
cincuenta y cinco mil pesos mensuales.27  

En el actual programa, Bachelet asume el com-
promiso de crear (dentro los primeros cien días 
de Gobierno) un comité especializado que defina 
nuevas modificaciones al sistema de pensiones con 
el objetivo de aumentar los beneficios y la cobertura 
del Sistema de Pensiones Solidarias.28 
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Con esto, el país no sólo avanza hacia un sistema 
más equitativo de pensiones. También, tiende a 
estrechar la desigualdad de género ya que en Chile 
las mujeres han contribuido menos al sistema 
privado que los hombres.

2.2 Empleo

La tasa de desempleo en Chile se ha mantenido 
relativamente baja durante el último tiempo.29  Sin 

ya que el país posee preocupantes niveles de sin-
dicalización (12%) y baja cobertura de negociación 
colectiva con derecho a huelga (14,6%).30   

La idea keynesiana que sustenta el Estado de 
Bienestar no sólo plantea que el pleno empleo es 

También, lo son el salario y la calidad del trabajo.En 
esta línea, se hace indispensable disponer de una 
participación activa de los trabajadores a través de 
sus sindicatos. Ante el escenario laboral chileno, el 
programa de Bachelet incorpora indudablemente 
principios de la socialdemocracia. Para reducir 
la desigualdad es necesario superar las diferencias 
que existen en las relaciones entre trabajadores y 
empresarios. Para aumentar los ingresos de los tra-
bajadores es necesario aumentar la productividad 
(...). Sin embargo, para aumentar los ingresos de 
los trabajadores también es necesario aumentar su 
poder de negociación al interior de la empresa. (Por lo 
tanto) debemos fortalecer los sindicatos y realizar un 
conjunto de modificaciones a la negociación colectiva 
que permita ampliar la cobertura de trabajadores 
que pueden ejercer este derecho.31 

Junto con catalogar la negociación colectiva como 

responder a otra política pública que caracteriza 
a la social democracia: la equidad de género en el 

29.- INSTITUTO NACIONAL DE 
ESTADÍSTICAS (2013) pp. 1-3

30.- DURÁN (2013) pp.3-10 

31.- BACHELET (2013) p. 92

32.- Ibid. p. 94

mercado laboral. Ante esto, el programa plantea: 
Debemos aumentar el número de chilenas con empleo. 
Sólo 5 de 10 chilenas tiene trabajo, este número cae 
a 3 de cada 10 mujeres en el 60% de los hogares más 
pobres. Queremos llegar a los niveles de los países 
desarrollados donde 6 de cada 10 mujeres tiene 
empleo. Estos empleos deben ser formales, con todos 
sus beneficios, y con salarios justos que no presenten 
una brecha entre hombres y mujeres.32 

Cabe consignar que dentro de las propuestas labo-
rales de la Nueva Mayoría también está el aumento 
del salario mínimo. La intención es incrementarlo 
en un 19%, alcanzando a doscientos cincuenta mil 

2.3 Impuestos fiscales

Para implementar el ambicioso programa gu-
bernamental, se hace indispensable ampliar el 
presupuesto fiscal. Bachelet y su coalición han 
incorporado esta idea como uno de los pilares 

que mantuvo con la alianza conservadora durante la 
pasada campaña electoral. La oposición a Bachelet 
nunca consideró aumentar los impuestos, otorgar 
gratuidad universal en la educación y elaborar una 
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De los países miembros de la OCDE, Chile es uno 
de los que recauda menos ingresos a través de 
impuestos con un 20.8% –de hecho, solo supera 

aumentar la carga tributaria en tres puntos del 
PIB. Esto, con el propósito de financiar, con ingresos 
permanentes, los gastos permanentes de la reforma 
educacional que emprenderemos y otras políticas 
del ámbito de la protección social.33 Asimismo, la 
Nueva Mayoría argumenta que esta medida ayu-
dará a avanzar en equidad tributaria, mejorando la 
distribución del ingreso.34  

coincide plenamente con el modelo socialdemó-
crata que plantean Dullien, Herr y Kellerman. La 
legislación tributaria y los sistemas sociales se deben 
implementar en orden a organizar la distribución de 
los ingresos de una manera aceptable socialmente. 
La ley tributaria, por lo tanto, debe incorporar un 
claro componente redistributivo.35 En la misma línea 
argumental, Meyer y Hinchman agregan que una 
adecuada estructura de impuestos es la mejor 

36 

El cambio del sistema tributario será gradual y 
descansará, principalmente, en el aumento de 
impuestos a las empresas y en una mayor regula-
ción del Estado para reducir la evasión y elusión.

33.- Ibid. p. 24

34.- Ibid.

35.- DULLIEN, HERR Y KELLER-
MAN (2013) p. 68

36.-
(2007) pp. 107-109

37.- 

III. LA OTRA GRAN 
REFORMA: 
UNA NUEVA 
CONSTITUCIÓN

La actual Cons-
titución chilena 

bajo la dictadu-
ra de Pinochet 
en 1980. Si bien 
ha tenido ajus-
tes durante los 

Gobiernos democráticos, el plan de Bachelet es 

“desconfianza” que esta manifiesta hacia la “sobe-

pretende tener un sello que represente principal-
mente los valores de la dignidad de la persona, 
de la libertad, de la igualdad y de la solidaridad.37   

modelo socialdemócrata.

proveer de más autonomía al sistema político que, 
de acuerdo al programa, en la actualidad carece de 
legitimidad, generando un obstáculo al desarrollo 
del país y a su gobernabilidad. Con esta afirmación, 

el Parlamento para definir proyectos importantes 
y de contenido ideológico.

De acuerdo al programa, el mecanismo para la 
elaboración de esta nueva Constitución de la Nueva 
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Mayoría deberá ser democrático, institucional y 
participativo. El primer criterio pretende marcar 

los otros dos, en cambio, representan una clara 

socialdemocracia. Por lo tanto, será socialdemó-
crata el cambio de Constitución solo si se hace 
de manera participativa y a través de los canales 
institucionales, como lo es principalmente el Par-
lamento. Otro mecanismo que no considere estos 
aspectos se alejará de uno de los principios más 
trascendentes de la socialdemocracia.

IV. CONCLUSIONES Como hemos po-
dido constatar a 
través del análi-
sis al programa 

de Bachelet, los principios de la socialdemocra-

políticas sociales que pretende implementar el 

El avance hacia la universalización de la educación 

negociación colectiva; el compromiso de incre-
mentar el salario mínimo y las pensiones; aumentar 
el gasto público en temas tan trascendentales 
como la salud; modificar la estructura tributaria 
para robustecer el presupuesto fiscal; establecer 
una relación coordinada entre Estado y mercado, 

participación y la equidad de género en el desa-
rrollo de políticas públicas; la reivindicación del 
Estado como un garante de derechos y promotor 
de una economía sustentable; y el apego a la 
institucionalidad para conseguir los cambios son 
propuestas y características que sustentan la tesis 
para definir el programa de la Nueva Mayoría como 
socialdemócrata. 

Aunque en algunos pasajes el programa de Bachelet 

-
demócrata. Esto, debido a su importancia en un 
Estado de Bienestar. De hecho, así lo advierten 
Meyer y Hinchman: El derecho a una educación 
igualmente buena para todos los ciudadanos es 
crucial para la social democracia. La educación 

los ciudadanos. La educación es, asimismo, una de 
las claves para una sociedad justa socialmente y 

se está convirtiendo en la mejor póliza personal 
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de seguro contra el desempleo. (Por lo tanto) la 
socialdemocracia impone una obligación al Estado 
para sentar las bases educativas para el desarrollo 
libre e igualitario de todos los ciudadanos.38 

centro izquierda pueda implementar su progra-
ma dependerá, en algunos casos, del apoyo que 
pueda recibir de legisladores que no pertenecen 
a su bloque político. 

Para cambiar la estructura tributaria, no tendrá 
inconvenientes, pues los votos de la Nueva Mayoría 

educativa, en cambio, necesitará conseguir algunos 

el panorama parece bastante auspicioso debido al 
amplio respaldo ciudadano y a la disposición de 
algunos parlamentarios independientes a apoyar, 
principalmente, esta ley.39   

En el caso de una nueva Constitución, el camino 
para Bachelet está más complicado, debido al alto 
quórum que requiere en el Parlamento. Aunque hay 
grupos ciudadanos y parlamentarios de la Nueva 
Mayoría que proponen una Asamblea Constitu-
yente para cambiar la Constitución, el programa 

la ley se respetará la vía institucional. Posición que, 
según se ha planteado con anterioridad, representa 
fielmente los principios de la socialdemocracia.

-
poración en el programa analizado, una interesante 
materia a estudiar será establecer si el Gobierno 

historia de Chile.

38.- MEYER Y HINCHMAN 
(2007) pp.152-153

39.-

40.-
DÁVILA Y FUENTES (2003)

Es menester precisar que en la literatura chilena 

el impacto de la socialdemocracia en la historia 
de Chile. Sin embargo, no ha quedado claro el 

que plantea ese modelo a través del Estado de 
Bienestar.40 Por lo tanto, será tarea de la Academia 

-
cracia logró emerger en Chile durante la segunda 
década del siglo veintiuno o si solo se trató de un 

lugar de mayor relevancia, en donde el mercado y 
la libre competencia actúan con escasa regulación. 
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